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Madrid y provincias: trimestre.... l'50 pesetas.
Extranjero: ídem............................  lO'OO Id.
Ultramar: Idem.............................. 15*00 Id,
Número suelto................................ 0*25 Id.
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A d m ln lstm lú B  de Prop iedades, Rentas ;  A rb itrios .

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento.

BOLETIN OEL JU N TAM IE N TO  OE
S E  E T JB X jI C A .  XjO S  EXJ3STES

I

AyunfamietUo: A c ta  de la  ecsiún del 6 de actual.—Orden del día para 
]a  seeiórt de 11 del presente mea.

A lía íd iíi PreeidenCiiT. Circular á los Sree. Tenientes de A lcalde, díspci* 
nicndo la  estricta observaneia de las OrdcnaiizaR Munieipalea rcspeeto 
del saliente de mneíitTas ado^pLdaa ^ las fachadas,—Decreto ampliando 
por nn mes el pla^&o para presentar instancias en solicitud de A lcald ías 
0 0  barrio los que las desempeñen ó hayan desempeñado,—Circular d los 
Sres* Tenientes de A lcalde prohibiendo la ini^talación de puestos de ro  ̂
írescOB que no reúnan condiciones de aseo y ornato.—Dando sobre tíren* 
lación de carruajes el Jueves y Viernes Santo.

Comisiones: L ista  de asuntos pendientes de despacho. ^
Se(*r#iCu7‘iíi: Circnlur á, los Sres. Q'cuientes de A lcalde re la tiva  á la  :na- 

ta laí'ión de veladores en la  v ía  pública.-Subasta para enajenación do 
materiales procedentes del derribo de las casas, númeroa iKl y 161, de la 
calle de Atocha.—Plie^o de condiciones de la  subasta para cojiatruccirtu 
de a Icantarilla  en la  calle de Bravo M urillo.—Licencias expedidas por 
los Negociados 3 4.“ , 6,°, de menor cuantía y Dirección de hontanaria
A lcan tarillas.-C otización  en Bolsa de los valores municipales,—M ortiv- 
lidad del mes de Marzo.—Actas de las sesiones celebradas por el Consejo 
de AdmÍTustración y Comisión ejecutiva dol Montepío n:»unícípal.—Nú­
mero de lectores y obras facilitadas en la  B ib lioteca m imicipal en el mes 
de Marzo.

Coníaduria: Inírresos y pagos veriñcadoa por cuenta do los preanpue&- 
tos del In terio r y Bneanchc, _

Administración de Propiedades^ Rentas y Arbitrios: Anuncio para el pago 
del arbitrio sobre situado de cajones en las plazas de San Migncl y del 
Carmen.

Intervención de Consumos: Recaudación obtenida por el Excmo« Ayun­
tamiento en el extrarrad io y por el arrendatario en el radio, del 19 al 
jJ5 do Marzo,

Obras municipales: Las en ejecución.
Políría Urbana: Denuncias y servicios por los Guardias mnnieipales, — 

Asuntos despachados por la  Inspección de Carruajes.-Servicios del 
Cuerpo de bomberos«—Comprobación, baja«'; naturales y horas de con­
sumo del gas del a lum brado.-Servicios del ramo deLim piezns«—JuícíoSt 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de A lcaldia.

Benéfícencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro en la  sema­
na y en el inca de Pobrero último.

fiomdQíí: Trabajos realizados p e r la  Junta técnica municipal de Sa­
lubridad é H igiene en el mes de Marzo«

Atuí/Oí; Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado^ 
etcétera, en el M atadero m unicipal«—Recaudación en el Mercado de 
ganados,'-Precio medio en p laza do comestibles« llquldoB y combus­
tibles«

Cementerios: Inhumaciones durante ia  semana.

AYUNTAMIENTO
Sesióm o e d i k a e ia  d e  6 DE A b r i l  d e  1906.—Extracto. 

Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, D. Eduardo Vincenti, 
Asistieron los Sres. Aguila, Barranco, Beltrán, Blanco, de 
Blas, Caballero, Cao, Casanueva, Cortinas, Diez y Gonzi'i- 
lez. Diez Vicario, Encío, Fatís, lA riiández Victorio, Fuer­
tes, García Ormaccliea, Gascón, Gayo, Guirao, GonzAlez 
Leqneríca, González Falencia, Iglesias, Largo Caballero, 
Larrea, López Martínez, Madrid Cala borra, Martin Nava­
rro, Mazzantiní, Conde de Mejorada del Campo, Morayta, 
Ortega Morejóii, Púrraga, Pro, Salvador, Saiitillán, Sema, 
Suái'ez Inclán y  Vázquez y López,

Se abrió & las diez y  cuarenta minutos de la maíla- 
úa, previa segunda convocatoria, por no Laber asistido 
á la primera más que los Sres. Caballero, Enoío, Iglò-

sias, Largo Caballero, López Martínez, Madrid Calahorra 
y  Vázquez y López, siendo aprobada el acta de ia sesión 
anterior.

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 2 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

S,“ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, remitiendo copia de la sentencia de 
la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, por la que 
se absuelve á la Administración general del Estado de la 
demanda interpuesta por las sacramentales de San Pedro, 
San Andrés y  San Isidro, contra lieal orden del Jlinisterio 
de la Gobernación, y  se confirma ésta, en cuanto por ella se 
declara subsistente el arbitrio impuesto por el Excelentísi­
mo Ayuntamiento sobre construcción de panteones, mau­
soleos, colocación de sarcófagos y  demás adornos de sepul­
turas, que sean de puro lujo y  no necesaria consecuencia 
de los enterramientos.

3. ° Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando copia de sentencia de 
la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, confirma­
toria de otra del Tribunal provincial, por la que se declaró 
incompetente para conocer del recurso interpuesto por el 
Excmo. Ayuntamiento contra providencia gubernativa, re­
vocatoria de acuerdo municipal, que negó á D. Juan Euiz 
y D. Sebastián Zavaleta el derecho á inhumar en el panteón 
de los Duques de Pastrana, construido en el cementerio de 
San Isidro, los cadáveres de Padres de la Compañía de 
Jesús, y  se imponen á la parte apelante las costas de esta 
segunda instancia.

4. “ Pasar A la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, disponiendo el cumpli­
miento y ejecución de providencia de la Sala de lo Conten­
cioso Administrativo del Tribunal Supremo, dictada en el 
pleito seguido por Doña Manuela Sáinz de Rosas, contra 
Real orden sobre justiprecio por expropiación de la casa, 
número 2, de la calle de ios Leones, y  por cuya providen­
cia se tiene al recurrente por apartado y desistido del ex­
presado recurso.

5. ” Pasar á la Comisión correspondiente otra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, se revoca una j.i'ovideiicia gubernativa que va-
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loró á razón fie ¿13 pesetas metro cuatlrado el terreno expro­
piado por el Ayuntamiento á D. Felipe González Vallarino, 
para la ealle de Santa Engracia, y se dispone, que el Exce­
lentísimo Ayuntamiento debe abonar dichos terrenos á ra­
zón de 22 pesetas metro cuadrado, y  que no deben abonarse 
al propietario intereses de demora, á partir del momento 
de la ocupación, por oponerse Á ello la Real orden de 10 de 
Noviembre de lK9tí, dada la circunstancia de haberse ne­
gado á !a cesión gratuita de la mitad de los terrenos expro- 
piables.

6. ° Rasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil trasladando un auto del Tribunal 
provincial de lo Contencioso Administrativo, por el que se 
declarará la excepción de incompetencia, en el recurso 
interpuesto por D, Ventura Espinosa y otros nlbaceas dati­
vos de la señora Marquesa de Murillo, contra providencia 
gubernativa confirmatoria de acuerdo municipal que dis­
puso la clausura de la casa, núm. 161, de la calle de Ato­
cha.

7. “ Admitir la renuncia formulada, en comunicación 
de 29 de Marzo próximo pasado, por el Sr. D. Rufiuo Bel- 
rán, del cargo de Concejal que venía desempeñando, por 
incompatibilidad con e) de Gobernador para que ha sido 
nombrado por el Gobierno de S. M.; haciendo constar el 
sentimiento de la Corporación por verse privada de la va­
liosa cooperación del Sr. Beltrán y á la vez la satisfacción 
por haber sido nombrado para ocupar más alto cargo.

A continuación la Presidencia propuso al Ayuntamiento 
la provisión de las vacantes de vocal en las distintas Co­
misiones, que venía desempeñando ¿a] Sr. Beltrán, y  auto­
rizada aquella para el nombramiento de los Sres. Conceja­
les que habrán de ocuparla, fueron designados los si­
guientes:

Comisión —Sr. Párraga,
Comisión 5."—Sr. Díaz Agero.
Comisión 8.'̂ —Sr. González Lequerica,
Comisión 3,"—Sr. Cao.
Reformas sociales.—Sr. Gascón.
Comisión para el estudio del proyecto de construc­

ción del canal del rio Manzanares y  colector.—Sr. Maz- 
zaníini.

Patronato de las Escuelas de Aguirre.—Sr. Encío.
Y  proponer en terna para la provisión de la vacan­

te que resulta en la Junta provincial de Instrucción pú­
blica, á los Sres. Prats, García de Garamendi y Diez 
Vicario.

8. ” Adjudicar en definitiva á favor de D. Miguel Reta­
na, el remate de la subasta para contratar el suministro de 
material clóetríco, timbres, etc., etc., p¿ara el alumbrado y 
otros servicios de las dependencias municipales, por térmi­
no de dos años, con la rebaja del 12 por 100 en el precio 
tipo total calculado de ñ 000 pesetas anuales.

9. ° Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excnio. Ayuntamiento y  la Junta Municipal durante el 
mes de Marzo último, y  remitirle al Exemo. Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, publicándose también en el del Ayuntamiento.

I ’E KD IENTE  DE DISCUSIÓN

10. Pasar á la Comisión correspondiente una enmienda 
del Sr, Senra y otros Sres, Concejales, adicional do dicta­
men de la Comisión 4."̂ , sobre expropifición de la casa, nú­
mero 22, de la carrera do San Jerónimo, proponiendo que 
se haga extensiva la expropiación á las casas, números 1 
y  3, de la calle del Principe.

ORDEN DEL DIA

Asunfos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

8obre la  mesa.

COMISIÓN 1.“— Gobierno interior.

11. Se dió cuenta de nn informe, proponiendo la apro­
bación de los siguientes acuerdos reglamentarios, para ia 
provisión de una plaza vacante de Oficial de Administra­
ción de tercera clase de la Secretaría, por defunción de 
D. Ensebio Martínez Alonso.

A  Oficial de tercera clase, con el haber anual de 2,500 
pesetas, áD. Julián Fernández Herrero, que ocupa el pri­
mer lugar en La escala de Oficiales cuartos.

A Oficial cuarto, también por turno de antigüedad, con 
el haber anual de 2.000 pesetas, á D. Máximo Laforga, que 
ocupa el número uno en el escalafón de Auxiliares.

A la plaza de Auxiliar, con 1.800 pesetas, en turno de 
libre elección, á D. Jerónimo Mazeres Alted; y  nombrar 
para ocupar la resulta de Escribiente de la Secretaría, 
con el haber anual de 1.5C0 pesetas, á D. Luis Lasbenes, 
entendiéndose este nombramiento con carácter de tempo­
rero, en virtud de lo prevenido en el art. 7." del vigente 
reglamento de Empleados municipales.

A continuación se dió cuenta de una enmienda ¿al ¿ante­
rior informe, subscripta por el Sr. de Blas, Blanco y  Diez y 
González, este último para autorizar la lectura, proponien­
do el ascenso del Escribiente D, Juan Vidal, en lugar de 
D. Jerónimo Maceres, á la plaza de Auxiliar, y sometida á 
votación, fué desechada por 17 votos de los Sres. Caballero, 
Cao, Diez y  González, Encío, Fatás, Fernández Vietorio, 
García Ormaecliea, Gascón, Gayo, Iglesias, Largo Caba­
llero, Larrea, López Martínez, Madrid Calahorra, Párraga, 
Santillán y  Senra, contra 10 de los Sres. Barranco, Blanco, 
de Blas, Diez Vicario, Guirao, González Lequerica, Moray- 
ta, Ortega Morejón, Pró y  Salvador Serrano.

Seguidamente se dió lectura de otra enmienda del señor 
Fatás y  otros Sres. Concejales, proponiendo el ascenso á la 
plaza de Auxiliar, del Escribiente D. Constancio García 
Socasa, que fué desechada en votación ordinaria,

A continuación se dió lectura de otra enmienda de los 
Sres. Iglesias, Largo Caballero y García Ormaeehea, pro­
poniendo el nombramiento para ocupar la resulta de Escri­
biente de D. Bonifacio de la Riva, Oficial tercero que fué 
del servicio de Incendios y  excedente en la actualidad, y 
sometida á votación nominal, fué desechada por 19 votos 
de los Sres, Agalla, de Blas, Diez y  González, Diez Vicario, 
Encio, Fernández Vietorio, Fuertes, Gascón, Gayo, Guirao, 
González Falencia, López Martínez, Madrid Calahorra, 
Martin Navarro, Mazzantini, Párraga, Salvador, Senra y 
Snárez inelán, contra 6 de los Sres. Barranco, Casaimeva, 
García Ormaecliea, Iglesias, Largo Caballero y  Santillán.

Acto seguido, en votación ordinaria, fué aprobado el 
dictamen de referencia, con los votos en contra de los seis 
señores que lo hicieron en pró de la anterior enmienda.

COMISIÓN 2."—Hacienda.

12. Aprobar las siguientes bases para la provisión, por 
concurso, de los nuevos destinos con arreglo a! vigente 
presupuesto, de las Escuelas municipales de Sordomudos y 
Ciegos:

P rim era . S e  p roveerán  por e ste  proced im iento , l a s  s i ­
g u ien tes p la zas :

li II I
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Primera Escuela de Sordomudos y Ciegos.

Profesor de solfeo, piano y  armoninm, dotada con 1.500 
pesetas.

Idem de Tiolín, con 1.000 id.
Idem de dibujo, con 1.000 id.
Auxiliar especial de ciegos y copista, con 1.000 id.
Maestro joyero engastador, con 1.500 id.
Idem sillero cestero, con 1,500 id.

Segunda Escuela especial de iSordomMtíos y Ciegos.
Maestra auxiliar de niñas y  Profesora de labores, dota­

da con 1.250 pesetas.
Auxiliar especial de ciegos y  copista, con 1,000 id.

Segunda. Para optar A cualquiera de estos cargos se re­
quiere; ser español y  en su caso estar libre de responsabili­
dad de quintas y  poseer títulos ó certificados de aptitud 
para el desempeño de los respectivos destinos.

Tercera. Demostrada la idoneidad, serán preferidos los 
concursantes que posean títulos de especialidad ó certiflea- 
eiones de estar familiarizados con las enseñanzas de sordo­
mudos y  ciegos.

Cuarta. Para las clases de Auxiliares de ciegos y  copis­
tas y maestro cestero sillero, serán preferidos loa que, 
adoleciendo del defecto de la vista, demuestren mayores 
aptitudes, acreditando de una manera fehaciente sus con­
diciones de copistas ios primeros y  de su oficio el segundo, 
dándose preferencia á los procedentes del Centro de Ciegos 
de Madrid.

Quinta. Las condiciones de concurso se anunciarán en 
el tablón de edictos de la primera Casa Consistorial, en el 
Diario Oficial de Avisos, en el B o l e t í s  municipal y  perió­
dicos de mayor circulación, señalándose el plazo de quince 
días para 'a presentación de solicitudes, que deberán ha­
cerse en papel de 11.  ̂clase, títulos, certificaciones y demás 
documentos acreditativos de idoneidad y  méritos de los 
concursantes, y en cuyas instancias se hará constar con 
toda claridad el cargo á que se concursa.

Sexta. Terminado ei plazo de quince dias fijado, se re­
unirá el Tribunal que ha de juzgar el concurso, presidido 
por el Exemo. Sr. Alcalde, y compuesto de tres señores 
Vocales de la Comisión de Hacienda, de los dos Directores 
de las Escuelas municipales de Sordomudos y  Ciegos y del 
Sr, Concejal Inspector de los mismos, cuyo Tribunal exa­
minará los documentos presentados y  formulará las pro­
puestas de los concursantes que haya tenido á bien desig­
nar por las mejores condiciones que reúnan, sometiendo 
aquéllas á la Comisión de Hacienda, á fin de que ésta se 
sirva elevar el oportuno dictamen al Exemo. Ayuntamiento 
eon la brevedad posible.

COMISION 3.̂ —Policía Urbana.
13. Que, antes de dar cumplimiento al acuerdo munici­

pal de 8 de Marzo de 1904, relativo á la clausura de las va­
querías clasificadas como «malas», se proceda á un deteni­
do reconocimiento de las mismas, certificándose por los 
técnicos que hayan de formar la subcomisión que al efecto 
se designe, respecto á las condiciones que hagan imposible 
su continuación, y en su vistaoidenar su clausura; llamar 
la atención de los Sres. Arquitectos para que en lo sucesivo 
se abstengan de ordenar por si la ejecución de ninguna 
ciase de obras, limitándose á informar y proponer lo que 
estime conveniente; y  en cuanto al caso concreto de la va­
quería establecida en la calle de Segovia, núm, 23, com­
prendida en la clasificación de «malas», hacer observar á 
dicho, funcionario la disparidad de las dos afirmaciones

sutentadas por el mismo; fijando el plazo de un raes para 
llevar á cabo dicho reconocimiento, á partir de la fecha 
que se sirva designar la Comisión.

Votó en contra el Sr. de Blas.

COMISION i . * —Obras.
14. Aprobar un presupuesto formulado por ei Arquitecto 

municipal déla primera Sección del Ensanche, importante 
pesetas 855‘05, para las obras de entarimado de la planta 
principal de un pabellón del almacén general ocupado por 
el Archivo, y abonar dicha suma con cargo al cap. VI, ar­
ticulo 3.“, concepto único del presupuesto vigente,

15. Consentir, de conformidad con lo informado"por los 
señores Letrados Consistoriales, la Eeal orden del Ministe­
rio de la Gobernación, por la que se revoca la providencia 
gubernativa dictada en expediente de expropiación de una 
parcela del solar, núm. 9, de la calle de Nicolás María Ki- 
vero, y se declare nula y  sin efecto, la notificación de la 
primera hoja de aprecio hecha al administrador del propie­
tario, por no haber sido hecha personalmente á este 6 á su 
representante legal, y  esperar á las resultancias de lo que 
el Exemo, Sr. Gobernador tenga á bien determinar en el 
asunto.

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
16. Autorizar ei gasto de 15.000 pesetas, para atender á 

las necesidades eventuales de reparación de Fontanería a l­
cantarillas en las tres zonas del Ensanche, durante el pri­
mer trimestre del corriente año; cuya suma será cargo 
al cap, IV, art. 3.°, concepto 4.“ del vigente presupuesto, 
distribuidas en la forma siguiente: 6,000 pesetas, para la 1,̂  
zona; 6.000 para la 2.'̂  y  3.000 para la 3.̂ ; debiendo justi­
ficarse oportunamente por la Dirección del ramo, ante la 
Comisión, la inversión de dicha cantidad.

COMISIÓN 11.“—Cementerios,
17. Librar, con cargo al cap. III, art, 7.“, concepto 10 del 

«Material» del presupuesto vigente, y  en cumplimiento de 
acuerdo municipal de 3 de Agosto de 1900, la suma de pese­
tas 16.000, acordadas para la adquisición, de la Exema. Se­
ñora Condesa del Pozo, de 10 hectáreas, 74 áreas y  17 centiá- 
reas, sitas en término de Vicálvaro, necesarias para la Ne­
crópolis del Este, abonándose en la siguiente forma; 13.165 
pesetas, á D. JuanRueda yUeeda, en concepto de apodera­
do de dicha Exema. Señora Condesa, en el acto del otorga­
miento de la escritura, importe de las cuatro suertes de que 
está incautado óposesionado el Exemo. Ayuntamiento, y las 
pesetas 2.8,35 restantes, se depositarán en la Caja general 
hasta que se dé posesión al Municipio de la otra suerte de 
tierra, por existir reclamación de otro interesado sobre la 
propiedad de la misma, haciéndose constar en su dia, la en­
trega de la expresada suma por medio de acta notarial.

18. Denegar á D. Manuel Sanseroní, en concepto de 
Presidente de la sacramental de Santa María, la Ucencia 
que tiene solicitada para construir un depósito de cadáveres 
en el terreno propio de dicha sacramental en vista de los 
informes de la Junta téncica de Salubridad é Higiene, de la 
Asesoría letrada del Exemo. Ayuntamiento, y toda vez que 
la repetida sacramental dispone de la sala-depósito de ca­
dáveres, como está dispuesto por punto general; y por con­
siguiente, no existe la necesidad de! depósito que pretende 
constrnír,

19. Denegar á D. Manuel Sanseroní, en concepto de 
Presidente de la sacramental de Santa Maria, la licencia 
que tiene solicitada para reformar el pabellón de dependen­
cias existente á la izquierda de la puerta principal de ijt-

1
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gi'eso al cementerio de diclia Areliicofratiia, toda vez que, 
aegún dicta ineu emitido por ia Junta técnica de Salubridad 
é Higiene, la reforma 4ue se pretende voriíicar tiene por 
principal base el traslado de la sala-depósito al nuevo pa­
bellón que trata de construirse por la sacramental fuera 
del cementerio, para lo que no puede concederse autoriza­
ción por las razones expuestas en el acuerdo precedente.

Uc nnevo dcapacho.

COMISIÓN 1,“ — Gobierno interior.
A petición del Sr. González Patencia quedó sobre la 

mesa un inlorme proponiendo se conceda, de conformidad 
con la Comisión 2,“, la excedencia que tiene solicitada un 
Escribiente do la Intervención (Sección de Contabilidad, y 
provisión de la vacante.

COMISIÓN 2.'̂  — H acienda ,
20, Otorgar á D. José Cieinares y  Ortiz, cesante en el 

cargo de Guardia municipal, que cuenta 72 años de edad 
y  veinticinco, tres meses y  veinte dias de servicios, la pen­
sión anual de 331'66 pesetas, tercera parte de las 995, ma­
yor sueldo disfrutado poi' más de dos años, y  que le sirve 
de regulador; liacirndo uso la Corporación en este caso de 
la facultad que le coníleren el Real decreto de 2 de Mayo 
de 1858 y Real orden de 19 de Enero de 1901.

21, Otorgar al Guardia municipal cesante, D. Juan Be­
nito Cid, que cuenta 72 años de edad, y treinta y  cuatro, 
dos meses y quince dias de servicios, la pensión anual de 
pesetas 333‘3;i, tercera parte de las 1,000 que como sueldo 
iiiAximo lia disfrutado por más ele dos años, y que le sirve 
de regulador; usando la Corporación de las facultados que 
se indican en el caso precedente.

22, Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el presente mesde Abril, por cuenta del presupuesto vigen­
te del Interior.

2.3, Autorizar á D, Cayo Espinaco, para sustituir la fian­
za de 4.000 pesetas nominales en títulos de la Deuda amor­
tizable del 5 por 100, que tiene constituida en la Caja gene­
ral do Depósitos, á responder de la gestión de D. Fernando 
Docal Yela, como recaudador de Mercados de Abasto, por 
otra de 3.000 pesetas en seis Obligaciones municipales de 
Resultas, siempre que las operaciones sean simultáneas, é 
imponiéndose al solicitante la obligación de presentar en 
Contaduría ei nuevo resguardo, á los efectos oportunos,

A petición del Sr. Fatás, quedaron sobre la mesa dos 
informes, proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
próximo presupuesto de uii crédito de 5.085‘21 pesetas, por 
alumbrado eléctrico en distintas dependencias municipa­
les, en el mes do Diciembre último; y que se aplique ia 
liquidación hecha por la Administración de Propiedades, 
mediante la cual, corresponde abonar á la Sociedad de 
Gasificación iiulnstriat la suma de 64.385 pesetas, por de­
rechos de licencia de apertura de la fábrica; y que procede 
devolver á la misma la cantidad satisfecha por derechos 
de licencia de construcción de los edificios.

24. Gestionar del Ministerio de Hacienda, de conformi­
dad con lo informado por los Sres. Letrados Consistoriales, 
qno en la liquidación general de todos los créditos entre el 
Estado y el Ayuntamiento, que mandó la ley de 29 de Di- 

■ ciembre de 1903, y que so estará practicando en dicho Mi­
nisterio, sea comprendido el de las ISJacclones del extingui­
do Banco do San Fernando, pertenecientes ai Municipio, y 
para lo cual, tiene perfecto derecho el Ayuntamiento; pues 
la liquidación ha de llevarse á efecto con su intervención y 
audiencia, por precepto legal.

COMISIÓN 3.“—Policía Urbana.
25. Autorizar el gasto de 500 pesetas, con cargo al cré­

dito consignado en el cap. IH, art. 3.“, flServioios>, del 
vigente presupuesto, para la impresión y  reparto de la Me­
moria escrita por el Director Jefe del Laboratorio munici­
pal, Director técnico del «Servicio de limpiezas», respecto 
al estado en que el ramo de este servicio so encuentra, y 
las medidas que conviene adoptar para la reorganización 
del mismo.

26. Autorizar el gasto de 752'67 pesetas, con cargo al 
capítulo II, art. 5.® concepto 1.® del vigente presupuesto, 
para adquirir de ia respectiva contrata varios efectos de 
pintara con destino al taller del ramo de Incendios.

27. Conceder licencia para establecer nn despacho de 
droguería al por menor, en la calle de Milaneses, núm. 4.

28. Devolver á D. Mariano Fernández los muebles y 
efectos de su propiedad, procedentes del despacho de vinos 
que estuvo establecido en la Costanilla de los Angeles nú­
mero 7, y  que fueron lanzados á la vía pública por el 
Juzgado municipal y depositados en el almacén general de 
Villa en 20 de Agosto de 1904, previo abono por el intere­
sado de la suma de 517 pesetas, en concepto de derechos de 
custodia y almacenaje; entendiéndose que la diferencia 
entre esta cantidad y  la que corresponde con arreglo á 
tarifa, se considera como compensación, por los deterioros 
sufridos en los referidos muebles.

COMISIÓN 5.^—Beneficencia.
29. Prorrogar por término de cuatro años, en el precio 

de 1.500 pesetas anuales, el contrato de arrendamiento de 
la casa, núm. 4, de la calle del General Ricardos, donde se 
halla instalada la Casa de Socorro sucursal del distrito de 
Latina; debiendo proeederse á ejecutar por cuenta del 
Ayuntamiento, las obras de higiene y  saneamiento nece­
sarias en dicha finca, toda vez que el propietario no puede 
realizarlas por no tener alcantarilla general y no poder 
acometer el agua á la tubería de servicio de la fuente de 
vecindad.

30. Adoptar las siguientes disposiciones, como resolución 
á la proposición del Sr. Fatás y  otros Sres. Concejales, to­
mada en consideración por el Exemo. Ayuntamiento en 10 
de Enero último, relativa á la creación de una cédula obli­
gatoria de vacunación y revacunación y varias medidas en­
caminadas á cortar la propagación de la viruela;

Primera, Que para el mejor cumplimiento del Real de­
creto de 31 de Enero de 1903, crea el Ayuntamiento la 
Cédula de vacunación y revacunación gratuita y obligato­
ria para todos los habitantes de Madrid, desde los tres meses 
de edad, cédula que caducará cada diez años. Sólo se ex­
ceptúan del deber de poseerla aquellos individuos cuyo 
estado de salud sea tan delicado que, según certifieado mé­
dico (renovado cada cuatro meses), pudiera serles perjudi­
cial la inoculación del virus vacunal.

Segunda. Que los cabezas de familia. Profesores públi­
cos ó privados de enseñanza. Directores de toda clase de es­
tablecimientos oficiales, dueños de casas de huéspedes, de 
talleres, fábricas y establecimientos industriales, superiores 
de hermandades religiosas y, en general, los Jefes ó e;apre- 
sarios de cualquier colectividad ó agrupación de vivienda 
ó trabajo, cuidarán de que se provean de la Cédula de va­
cunación ó revacunación, losindivíduos que convivan con 
ellos, los alumnos, huéspedes, operarios, etc., etc., castigán­
dose la negligencia en el cumplimiento de esta obligación 
con las penas que recuerda el .art. 6.® de aquel Real decreto. 
De otra parte ios Alcaldes de barrio, con el censo de habi-

I 'I
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tantea A la vista, requerirán délos cabezas de famila la pre­
sentación de la nueva Cédula de todas las personas que ha­
biten en su domicilio, dando noticia á la superioridad de los 
contraventores de lo dispuesto para que les sean aplicadas 
las penas á que alude el art. 9.° del Real decreto citado.

Tercera, Que las cédulas de vacunación y revacunación 
se expidan gratuitamente por el Negociado de Beneficen­
cia, á cambio del certificado médico expedido por los Pro­
fesores particulares ó por los Vacunadores municipales, 
(certificados que se archivarán en el Ayuntamiento para los 
efectos de posibles investigaciones ulteriores) en que se 
haga constar que el sujeto vacunado, lo ha sido con resul­
tado positivo. Estas cédulas irán numeradas, concordando 
dicho número y el nombre de la persona á quien se refieran 
con el número y nombre que figuren en el libro municipal 
donde se lleve este registro. Las personas mencionadas en 
el acuerdo 2.“ , habrán de anotar el número que tiene la cé­
dula de vacunación de cada individuo de los que están á 
su cargo.

Cuarta, Que de cada defunción por viruela, el Módico 
del Registro civil deberá dar conocimiento al Excelentísimo 
Sr. Alcalde, para que éste, partiendo del hecho científico 
de ser casi imposible que se padezca viruela grave estando 
bien vacunado, disponga la formación de un expediente 
(por procedimiento análogo al que en igual caso se emplea 
en el ejército), en averiguación de quien sea responsable 
de no estar vacunado ó revacunado el difunto, si el jefe de 
la familia por falta en el cumplimiento de lo mandado, Ó 
el Médico que hubiere librado un falso certificado de vacu­
nación ó revacunación, ó hubiese considerado éstas de re' 
saltado positivo, siendo de falsa vacuna las pústulas pro­
ducidas por la inoculación.

Quinta. Que se recuerde á todos los Médicos, asi como 
á las personas que se enumeran en el acuerdo segundo, la 
obligación que tienen de dar cuenta á las autoridades mu­
nicipales de los casos de viruela que tengan en su clientela, 
familia, huéspedes, alumnos, etc., etc., y  que la infracción 
de este precepto será castigada con las penas que señalan 
los artículos 14, 15 y  L6 del Real decreto de 15 de Enero 
de 1903, penas que, como en ellos se consigna no se pue­
den dispensar ni perdonar.

Sexta. La posesión de la cédula de vacunación ó reva­
cunación se exigirá terminantemente desde el día 1.“ de 
Agosto próximo; y la Alcaldía Presidencia dictará las me­
didas convenientes á fin de que tengan el más exacto enm 
plimiento las precedentes disposiciones.

31. Solicitar del Excrao, Sr. Gobernador civil de ia pro­
vincia la necesaria autorización para adquirir por adminis­
tración la menestra y  utensilio necesarios para el primer 
Asilo de San Bernardino, Depósito de mendigos y Asilo de 
la noche, durante el año actual, por haber sido declaradas 
desiertas las dos subastas intentadas para contratar dicho 
suministro, y  en armonía con lo que preceptúa el vigente 
Real decreto ó instrucción para la contratación de servi­
cios provinciales y municipales.

32. Solicitar del Exemo. Sr, Gobernador civil de la pro­
vincia, por las mismas razones que se indican en el caso 
anterior, autorización para adquirir por administración la 
menestra y utensilio necesarios á los acogidos en los Asilos 
segundo y  tercero de San Bernardino.

33. Solicitar dei Exemo. Sr. Ministro de la Goberna­
ción, que con la urgencia que et caso requiere, se sirva 
ordenar á la Diputación de Coruña, que proceda inmedia­
tamente á otorgar los poderes que se le tienen pedidos, á

los Procuradores de Jerez de la Frontera, que ostentan la 
representación de los Asilos de San Bernardino en los autos 
de testamentaría de D. Nicolás de Lema, con el fin de uni­
ficar la acción de ambas Corporaciones en cuantas recla­
maciones hayan de deducirse, y principalmente en los inci­
dentes que puedan surgir con motivo de la subasta para el 
arriendo del cortijo de Almuédano, que habrá de celebrar­
se el día 1.“ de Mayo próximo; toda vez que han sido 
infructuosas la gestiones que directamente se han hecho á 
este efecto cerca de dicha Corporación, y autorizar al Exce­
lentísimo Sr, Alcalde para que designe una Comisión 
de Sres. Concejales, que gestione cerca de dicha superior 
Autoridad la más rápida resolución de este asunto,

COMISIÓN 6,“—Ensanche.

A petición del Sr, González Lequerica, quedó sobra la 
mesa un informe proponiendo la aprobación do un presu­
puesto, importante 789‘52 pesetas, para instalar ocho luces 
de gas en la calle de Covarrubias, entie las de Sagasti y 
Nicasío Gallego.

34. Dar de baja en el recargo dei 4 por 100 extraordi­
nario del Ensanche, á la finca, núm 74 moderno, 66 anti­
guo, de la calle de Santa Engracia, propiedad de D. José 
Verdú y Gallo, por venir satisfaciéndole durante nn plazo 
mayor que el señalado en el art. 14 de la vigente ley de 
Ensanche, pediendo reclamar el interesado de la Adminis­
tración de Uacienda el reintegro de las cantidades indebi­
damente satisfechas, en la forma que sea procedente,

35 á 37. Incluir en el próximo presupuesto del Ensan­
che para 1907, como créditos reconocidos, las sumas de 601 
pesetas, correspondientes al recargo del 4 por 100 extra­
ordinario del Ensanche, con que durante dos años y  seis me­
ses ha contribuido indebidamente la finca niimeroa 33 y 35 
moderno de la calle de Bravo Mnrülo, propiedad de Don 
Francisco Agnado; 582 pesetas que corresponden á lo tri­
butado indebidamente por igual concepto durante tres años 
por las fincas, números 6 de la plaza de Olavide, y 26 
moderno 8 antiguo, de la calle de Trafalgar, propiedad de 
Don Bernardo de Pablo; y 2.912 pesetas importe de lo satis­
fecho por dicho recargo extraordinario, durante ocho años 
y  seis meses, por la finca, números 62 moderno 50 antiguo, 
de la calle de Serrano, propiedad de Doña Petra Reig; toda 
vez que en el vigente presupuesto no existe concepto algu­
no al que pueda aplicarse dicho pago, por tratarse de can 
tidades ingresadas en presupuestos ya liquidados.

38. Requerir á Doña Sabina Blanco y los demás propie­
tarios de terrenos con fachada al paseo de lasDelieias, que 
se apropiaron una faja del mismo propiedad del Municipio 
para sujetarse á la alineación oficial, á fin de que ingresen 
en los fondos de la 3,*̂  zona del Ensanche, el importe de lo 
que á cada uno corresponda, al precio de 6 pesetas metro 
cuadrado fijado por el Ayuntamiento, con arreglo al plano 
formado por el Arquitecto municipal, y á reserva de lo que 
después resulte del deslinde que también han de practicar, 
según informe de dicho facultativo; esto sin perjuicio de 
llevar, cnando proceda, á debido cumplimiento el acuerdo 
municipal de 23 de Octubre de 1903, referente á Doña Sa­
bina Blanco,

COMISIÓN DE REFORMAS SOCIALES

El Sr. Iglesias, en nombre de laComisión, retiró dos in­
formes proponiendo la concesión de un socorro á la esposa 
de un obrero municipal inutilizado por accidente del tra­
bajo; y  el abono de 55L‘25 pesetas á un obrero, importe de 
la asistencia facultativa por accidente del trabajo.
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Proposiciones.
39 A 41. Tomar en consideración y pasar á la Comisión 

correspondiente, una dei Sr. Gayo y otros Sres. Conceja­
les, relativa A sustitución del actual pavimento en la calíe 
de Huiz, entro las de Carranza y  Sandoval; y  dos del Sr. Or­
tega Morejón y otros Sres, Concejales, para que se active el 
expediente de construcción de un Mercado general de ga­
nados, y  para que, con urgencia, se adopten las medidas 
necesarias con el fin de dotar A Madrid de alcantarillado 
moderno. •

Adición.

OOMisiÓN i . ’’— O b ra s .

42. Consentir la providencia del Exemo. Sr, Goberna­
dor civil, desestimatoria del recurso promovido por D. Ma­
nuel Matilla, contratista del suministro de carbones para 
los servicios municipales, contra e] acuerdo municipal por 
el que se adjudicó mediante concurso, á la casa Morgan y 
Elliot, el servicio de elevación de aguas A los barrios de los 
Cuatro Caminos y Prosperidad-, y elevar desde luego A es­
critura pública el contrato A favor de los Sres. Morgan y 
Elliot, para la prestación de dicho servicio.

Votaron en contra los Sres. Díaz Vicario y  Ortega Mo­
lejón. '

43, Dar las órdenes oportunas A la Dirección general 
del Tesoro, para la devolución al dueño que fué ó A quien 
le represente, de la casa, números 12 y 14, de la calle del 
Salvador, expropiadapor el Áymitainiento, de las diez Obli­
gaciones de la Deuda municipal, por expropiaciones en el 
Interior, que fueron retenidas del importe de la de dicha 
finca, A responder de las cargas A que se hallaba afecta, 
toda vez que, según informe de los Sres. Letrados Consis­
toriales, se ba justificado debidamente por el interesado la 
cancelación de los referidos gravAmenes.

Se levantó la sesión A la una de la tarde.

Como aclaración de los votos en contra, consignados en 
el acuerdo, nüin. 12, del extracto de la sesión do 28 de Mar­
zo último, publicado en el número anterior, debe entenderse 
que lo fueron en cuanto A la no admisión de la enmienda del 
Sr. Iglesias y otros Sres. Concejales pidiendo la ampliación 
del crédito, con 100,000 pesetas, de las consignadas para 
festejos en el vigente presupuesto, por considerar insufi­
ciente la transferencia de 50.000 propuesta por la Alcaldía 
Presidencia.

d«l dli pura la sesión del II de Abril de

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones,

2, Comunicación del Gobierno civil, remitiendo certifi­
cación de una sentencia dei Tribunal Supremo, confirmato­
ria de providencia gubernativa, por la que se revocó un 
acuerdo municipal que denegó A un Auxiliar de Secretaría 
el derecho A figurar en el escalafón do Empleados munici­
pales, con la categoría do Oficial tercero,

3, Comunicación del Gobierno civil trasladando sen­
tencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, 
confirmatoria ele Real órden, que valoró en 80.320‘90 pese­
tas, de conformidad con el Jurado, la casa, inim. 31, de la 
calle de Jacometrezo, comprendida en el proyecto de re­
forma de prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de AlcalA

4. Traslados do residencia.

OEDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

ISolire ia  mesa.

COMISIÓN 1/— Gobierno interior.
5, Proponiendo se conceda, de conformidad con la Co­

misión 2,“, la excedencia que tiene solicitada un Escribien­
te de la Intervención (Sección de Contabilidad), y provi­
sión de la vacante,

COMISIÓN 2.’̂—Sfacienda. ,
6, Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­

ximo presupuesto de un crédito de 5,085'21 pesetas, por 
alumbrado eléctrico en distintas dependencias municipa­
les, en el mes de Diciembre último.

7. Proponiendo se aplique la liquidación hecha por la 
Administración de Propiedades, mediante ia cual corres­
ponde abonar A la Sociedad de Gasificación industrial, la 
suma de 64,385 pesetas, por derechos de licencia de aper­
tura de la fábrica; y  que procede devolver A ia misma, la 
cantidad satisfecha por derechos de licencia de construc­
ción de los edificios.

COMISIÓN fi.”—Ensanche,
8. Proponiendo la aprobación de un presupuesto impor­

tante 789'52 pesetas, para instalar ocho luces de gas en la 
calle de Covarrubias, entre las de Sagasti y Nicasio Ga­
llego.

U e  IIn evo  d e s p a c h o .

COMISIÓN 1.̂ — Gobierno interior.'
9. Proponiendo la reforma de algunos artículos del re­

glamento de Empleados municipales y  la forma de ingreso 
del personal administrativo y  subalterno.

10. Proponiendo la devolución de la fianza al contratista 
que fué del suministro de piensos para el ganado de las ca­
ballerizas.

COMISIÓN 2 .“ — H a c ie T id u ,

11. Proponiendo la jubilación de una Maestra auxiliar 
de las Escuelas municipales,

12. Proponiendo el reconocimiento y  pago de 72‘91 pese­
tas, por haberes de un Bombero, en el mes de Diciembre 
último.

13. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­
supuesto próximo de 866‘49 pesetas, por importe de un su­
ministro de piensos para ei ganado del asilo de San Ber­
nardino, en el cuarto trimestre de 1905.

14. Proponiendo se desestime una reclamación de los 
alquiladores de pianos de manubrio, contra la forma de 
expedir las licencias para éstos.

COMISIÓN 3.“—Policía Urbana.
15. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 

parte en causa que se sigue por sustracción de carne en el 
matadero de cerdos, sin renunciar A la indemnización que 
pueda correspouderle,

16. Proponieudo la concesión de licencia para una car­
bonería, en ei núm. 20, de la carretera de Extremadura.

17. Proponiendo se conceda licencia para una fábrica 
de ladrillo hueco y rasilla, en el solar, núm. 3 antiguo, 'Icl 
paseo de las Delicias,

18. Proponiendo la renovación de licencia para ia fabri­
cación de bollos y panecillos largos, en la casa, núm. 11, 
de la plaza de Herradores.

19. Proponiendo la adquisición de artículos de guarni­
cionero por valor de 674‘75 pesetas, para arreglo de cintu­
rones del Cuerpo de Bomberos.

20. Proponiendo ia concesión de licencia para la esta­
bulación de diez reses vacunas, en ei primer vivero de 
Villa.

21. Proponiendo se autorice el gasto de 2.875 pesetas, 
importe de piensos para el ganado y de productos desinfec­
tantes, su 111 i lustrados para el Laboratorio.

22. Proponiendo se autorice el gasto de 2.660‘45 pesetas,
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para adquisición de objetos de ferreteria, espartería y otros 
efectos para mataderos.

23. Proponiendo se acuerde el pase á la brigada de 
obreros, de un Bombero de primera clase.

COMISIÓN Obras.
24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un cobertizo y  muro de cerramiento eii el solar, núin. 11, 
de la callo de Luciente, previo el abono por el propietario, 
de la cantidad de 295‘50 pesetas, importe del terreno que 
se apropia de la vía pública.

2ó. Proponiendo la concesión de licencia para constuir 
un hotel de uueva planta en el solar, niim. 1, de la calle de 
Fuenterrabia, y aumentar un piso á un pabellón existente 
en el interior del mismo solar,

2(j. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior del solar, uúm, 21, de la calle 
del Nuncio, con vuelta ú la costanilla de San Pedro,

27. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa de planta baja en el solar, nüiu. 43, de la 
calle de Almansa, extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en el interior del solar, núm. ló provisional, de 
la carretera nueva de Chamartín, extrarradio.

29. Pj'oponiendo la concesión de licencia de alquilar 
para el Bazar construido en la plaza del Carmen, con 
vuelta A la calle de Tetuán.

30. Proponiendo la apobación de un pedido de materia­
les por valor de pesetas 20.000, para las reparaciones que 
se ejecuten en el i'amo de Fontanería alcantarillas, en el 
primer trimestre del corriente alio.

31. Proponiendo la aprobación del gasto do 15.000 pe­
setas, para adquirir de las contratas vigentes los materia­
les necesarios para las reparaciones que se efectúen en el 
primer trimestre del presente año, en las bocas de riego de 
la capital.

:i2. Proponiendo la aprobación de un pedido de combus­
tibles de la contrata vigente para las máquinas y  fraguas 
de Vias públicas, por valor de 4,070 pesetas.

33. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, que 
asciende á pesetas 3,090'79, para instalar igual alumbrado 
en la calle de Los Madrazo.

34. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 12.0G2‘23 pesetas, para sustituir el actual alum­
brado de la calle de Rosales, por el de incandescencia por 
gas.

35. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto que 
se eleva á pesetas 2.293‘79, para instalar el mismo alum­
brado en la calle de Prim.

36. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto para 
instalar alumbrado incandescente en la calle de la Cava 
Baja, cuyo importe es de 998‘80 pesetas.

37. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, im­
portante 4.258‘76 pesetas, para instalar igual alumbrado 
en la plaza de Bilbao.

38. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto para 
sustituir el actual alumbrado por el de incandescencia en 
el paseo del Prado, glorieta de Atocha y  ronda del mismo 
nombre, cuyo importe de 63.547 7̂3 pesetas se abonará por 
mitad en dos anualidades,

39. Proponiendo que el gasto de 1.494‘07 pesetas, apro­
bado en 22 de Diciembre último, para las obras de toma de 
agua con destino al abastecimiento del grupo escolar del 
distrito de Buenavista sea cargo al presupuesto vigente.

40. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.632‘50 pesetas, para la reparación de las cu­
biertas y limas de la segunda Casa Consistorial.

41. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, que 
asciende á pesetas 1.993, para reparar las cubiertas de la 
tercera Casa Consistorial.
_ 42. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, que 
importa 2.580 pesetas, para obras de reparación en el Co­
legio de San Ildefonso, y que se solicite la oportuna excep­
ción de subasta para ejecutarla por administración.

43. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, im­
portante 14.880 pesetas, para sustituir la tubería de con­
ducción de aguas existente en la calle de Segovia y  carre­
tera de Extremadura.

44, Proponiendo la  devolución de fianza a l con tratista

que ha sido, hasta fin dei año 1904, del suministro de efec­
tos de ferretería para los servicios municipales.

45. Proponiendo la devolución de fianza al contratista, 
que fué, del derribo de las eonstruciones existentes eu los 
Jardines del Buen Retiro.

46. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.018*69 pesetas, para el derribo de la casa, nú­
mero 20, de la calle de Mira el Río Baja, de propiedad mu­
nicipal.

47. Proponiendo la aprobación del proyecto de prolon­
gación de la calle de Santa Ana  ̂hasta la de Toledo.

48. Proponiendo el derribo, por ruina, del edificio ocu­
pado por Escuelas municipales en la calle del Doctor Four- 
quet, números 20 y 22.

49. Proponiendo el derribo, por ruina y falta de condi­
ciones higiénicas, de la casa, núm. 13, de la calle de la 
Esperanza, y la ejecución de obras en la inmediata, seña­
lada con el núm. 11.

50. Proponiendo la demolición, por ruinosa, de la casa, 
número 4, de la plaza del Biombo, y la ejecución de obras 
de reparación y  saneamiento en la número 2 de la misma 
plaza.

51. Proponiendo que, de conformidad con lo resuelto en 
la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 26 de 
Febrero último, se incaute el Municipio de la fianza consig­
nada por el concesionario de las obras para la ejecución 
del proyecto de prolongación de la calle de Preciados y 
enlace de la plaza de! Callao con la calle de Alcalá, y  otros 
particulares relacionados con el asunto.

52. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 7.461*75 pesetas, para la urbanización de la calle 
Nueva, entre las de Sagasta y San Opropio.

53. Proponiendo se anulen varios créditos para obras 
nuevas y  que su importe se aplique á una transferencia 
de 143.360*18 pesetas, para aumentar el crédito de 100.000 
consignado para obras de vías públicas en el cap. VI, ar­
ticulo d." del presupuesto vigente.

COMISION 5.*—Beneficencia.
54. Proponiendo se autorice al Sr. Director de los Asilos, 

para adquirir 1.500 kilos de jabón, con destino al primero 
de aquellos establecimientos,

55. Proponiendo se autorice al mismo funcionario para
adquirir 2.000 kilos de jabón, con destino á los Asilos se­
gundo y tercero. _

56. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones y anuncio de subasta para adquirir mil camastros de 
madera, con destino & los Asilos de la noche y depósito de 
mendigos. _

57. Proponiendo la aprobación de los pliegos do condi­
ciones y anuncio de subasta, para adquirir mil colchonetas 
de lona doble y cerda vegetal, con igual destino. _

58. Proponiendo la inclusión en el petitorio tarifa de 
medicamentos de la Beneficencia municipal, de las aguas 
y sales de Mediana de Aragón.

59 y 60. Dos expedientes proponiendo el nombramiento 
de igual número de Médicos supernumerarios

61. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones y  anuncio de subasta para adquirir los efectos nece­
sarios con destino á la instalación de una sucursal de la 
Casa de Socorro dcl distrito del Hospital.

COMISIÓN 6,“—Ensanche.
62. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche, en el presente mes de Abril.
63. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en un solar de la calle de Segovia, esquina á la de
Juan Duque. _

64. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el solar, núm. 5, de la calle de Juan Duque.

65. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras do ampliación en la finca, núm. 2, de la calle de 
Zurbarán.

66. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en un edificio situado en la calle del Ge­
neral Porlier, núm. 12 provisional, donde se proyecta esta­
blecer una vaquería.

67. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­
ximo presupuesto, de la cantidad de 265 pesetas abonadas
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indehidamcnte en concepto de recargo extraordinario afec­
to A la contribución del Ensanche, por el propietario de la 
finca, núm, 14, de la calle de Goya.

ti8. Proponiendo e! reconocimiento é inclusión en el pró­
ximo presupuesto, de la cantidad de 277‘80 pesetas, A que 
asciende el importe de las calas cubiertas en las vías pú­
blicas del Ensanche en el mes de Diciembre último, por el 
contratista de aceras de cemento.

G9, Proponiendo, de conformidad con el dictamen de los 
Sres. Letrados Consistoriales, que el Ayuntamiento se per­
sone, como coadyuvante de la Administración, en el pleito 
contencioso entablado ante el Tribunal Supremo por el se­
ñor Conde de Erice, contra Real orden confirmatoria de un 
acuerdo municipal que le denegó el abono de intereses por 
superficies expropiadas para la glorieta de la Alegria y 
paseo de Ronda,

COMISIÓN K3PEOIAL DE BEORGAKIZACIÓK D EL SERVICIO 
DE INCENDIOS

Propos ic ion es .

73 y  74, Las del Sr. Mazzaníini y otros Sres, Conceja­
les, para que se solicite del Gobierno de S. M, la cesión del 
Hipódromo para prolongación del paseo de la Castellana, y 
que se activen los trabajos para la completa apertura y  ur­
banización del paseo de Ronda.

75, La del Sr. Mazzantini y  otros Sres. Concejales, para 
que se estudie el medio de que los propietarios de los barrios 
altos de la Capital, instalen motores eléctricos en sus fincas 
para la elevación de agua.

7G. La del Sr. Mazzantini y otros Sres. Concejales, para 
que en el próximo presupuesto de 1907 se consigne la par­
tida necesaria con objeto de costear uniformes A todo el 
personal de la Guardia municipal.

77 al 83. Las del Sr. Gayo y otros Sres, Concejales, para 
que se sustituya por empedrado de adoquín granítico, apU­
ta ó basalto, el actual afirmado de las calles de Nicasio Ga­
llego, entre las de Eguílaz y Santa Engracia; Villanueva, 
entre las de Serrano y AlcalA; paseo de los Ocho Hilos, hoy 
calle de Toledo, y  calle de Fray Luis de León; para que se 
ejecute la misma obra y  se instalen aceras en la calle del 
Marqués dcl Riscal, entre las de Almagro y  el paseo de la 
Castellana, y para que se proceda A demarcar las alineacio­
nes y rasantes en la calle de Méndez Alvaro y  se dote A esta 
vía de pavimento anAlogo A las anteriores.

Madrid 9 do Abril de 1906.—El Secretario, F'’, Jiuano y 
Carriedo,

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

Denunciado á esta Alcaldía que con infracción del ar­
ticulo 675 de las Ordeuauzas Municipales, se colocan 
adosadas A las fachadas do las fincas, en algún caso, 
muestras que exceden en su saliente de los centímetros 
señalados en el mismo, según sea el orden de la calle en 
que se instalen; ruego A V, S. se sirva dar las órdenes 
oportunas al personal de su dependencia para que ejerza 
la mayor vigilancia en este particular, no consintiendo que 
so couieta aquella infracción y  aplicando la penalidad que 
considere oportuna, según los casos, pues de permitirse el 
exceso en los vuelos de las portadas, se reduce el Ambito de

la vía publica y  se estrechan sus aceras, con evidente per­
juicio del trAusito público.

Dios guarde A V. S. muchos años.
Madrid 29 de Marzo de 1906 —E. Vincenti,
Sr. Teniente de Alcalde dei distrito de..-,..

COMISIÓN 9.“—Espectáculos
70. Proponiendo la devolución al contratista de los Jar­

dines del Buen Retiro de la fianza que constituyó para res­
ponder del contrato.

71. Proponiendo la adquisición de un coche Doc-Cart 
para el servicio del ramo de Incendios, y  que se solicite la 
oportuna excepción de subasta.

72. Proponiendo so autorice el gasto de 3.900 pesetas, 
para adquisición de materiales con destino A la construc­
ción en los talleres de incendios de 65 camas y otros efectos 
para los puestos del servicio del citado ramo.

Teniendo en cuenta las múltiples reclamaciones que se 
han hecho á esta Alcaldía Presidencia, fundadas en los per­
juicios que puede ocasionar A ios derechos ya adquiridos, 
la convocatoria para la provisión de las Alcaldías de barrio 
con arreglo ai nuevo reglamento, y  considerando que en 
términos generales es atendible la circunstancia de desem­
peñar ó haber desempeñado dicho destino para estimar la 
aptitud del interesado, vengo en disponer que, sin perjuicio 
de la resolución que en definitiva dicte esta Alcaldía, se 
admitan las solicitudes que presenten para optar á las ex­
presadas Alcaldías de barrio los que ejerzan ó hayan ejer­
cido el repetido cargo, pudiendo hacerlo durante el plazo 
de un mes.

Madrid 30 de Marzo de 1906.—E. Vincenti.

Próxima la época en que suelen instalarse en la vía pú­
blica los puestos de refrescos, he de llamar la atención 
de V. S. respecto A la conveniencia para el ornato público 
de no permitir lo verifiquen aquellos que no reúnan las ma­
yores condieiones estéticas posibles, exigiendo, por tanto, 
se hallen debidamente pintados y  con la mayor limpieza; 
que lio se coloquen toldos de sacos ó telas sucias y  que los 
vendedores que estén al frente en los mismos se hallen con 
el mayor aseo y  decoro.

Dios guarde A V. S. muchos años.
Madrid 6 de Abril de 1906.—E. Vincenti.
Sres. Tenientes de Alcalde.

B  A IT ID O

H a o o  SABER: Con motivo de las festividades religiosas 
que se celebran en los días de Jueves y  Viernes Santo, he 
acordado dictar las disposiciones siguientes:

1. " Se prohíbe la circulación de carruajes, desde las tres 
A las siete y medía de la tarde del Jueves y Viernes Santo, 
en las calles comprendidas entre las de Bailón, Mayor, Sa­
cramento, plaza y calle de Pnerta Cerrada, Latoneros, Con­
cepción Jerónima, Atocha, Carretas, plazas del Angel y del 
Príncipe Alfonso, Prado, plaza de las Cortes, salón del 
Prado, plaza de Castelar, paseo de Recoletos, Conde de 
Xiquena, Barquillo, plaza del Rey, Infantas, plaza de Bil­
bao, Fuencarral, Jacometrezo, plaza de Santo Domingo, 
Leganitos, plaza de San Marcial y Oriente, quedando libre 
la circulación de carruajes en las demAs calles de la Capital.

Se exceptúan de aquella prohibición;
Loa cocbes-cori'eos y diligencias que tienen su entrada 

y  salida periódica y los ómnibus al servido de los ferroca­
rriles.

El coche del Juzgado de guardia.
Los carros para conducción de carnes.
Los carruajes de baños para enfermos.
Los coches de las empresas funerarias.
Los carros de la Administración militar.
Los carros de la limpieza.
Los carruajes que utilicen los profesores de Medicina y 

Cirugía, proveyéndose al efecto de autorización especial 
que se fadlitarA eu la Secretaría del Ayuntamiento.

Los carruajes de las Autoridades.
Los coches del Cuerpo Diplomático.

2. “' Las personas que tengan precisión de salir de la Ca­
pital en carruaje y  pasen por alguna de las calles A que se 
refiere la disposidón 1.” , deberán obtener para la circula­
ción de éste, permiso especial de esta Alcaldía ó del señor 
Teniente Alcalde del distrito respectivo.

3. ''- Durante los expresados días de Jueves y  Viernes 
Santo, y lloras de cuatro A siete y media de la tarde, que­
dará prohibida la circulación de ios tranvías en los trayec­
tos comprendidos desde la Cibeles A la plaza de San Marcial.

Se prohíbe la instalación de puestos de comestibles

I ^
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Ó bebidas en las inmediaciones de la Capilla del Príncipe 
Pío en la in a flan a del Viernes Santo.

Se proliibe igualmente disparar armas de fuego, 
tirar cohetes, petardos, etc., el día de Sabado Santo.

Todos loa dependientes mnnícipales quedan encargados 
de que tengan exacto enmplimienlo las precedentes dispo­
ciones.

Madrid 8 de Abril de 1906.—Eduardo VÍ7icenti.

COMISIONES
Lista de asuntoB pendientes de despacho en 2 de Abril de 1906.

PECHA
en

que pasó aI despacho 
de lo, Comi»i6u.

TRÁMITE
acordado por la Gomi&ión«

FECHA 
dal mismo.

26 Febrero 1906. Ponencia del Sr. Gara- 
■ mendi.

20 Marzo 1906. Ponencia del Sr, Gara- 
mendi. 9

21 Diciembre 1905, Sr. Diez. 27 Diciembre 19(5

22 Diciembre 1905, Sr. Diez. 27 Diciembre 1905

15 Enero 1906. 
19 Enero 1906.

Sr. de Blas. 
Sr. Prast.

21 Enero 1906. 
24 Enero l9ü5.

10 Febrero 1906. A Contaduría, 21 Marzo 1906.

13 Febrero 1906. Sr. de Blas. 21 Marzo 1906.

17 Marzo 1906. Sr. Ormaechea. 17 Marzo 1906,

23 Marzo 1P06. Sobre la mesa. 28 Marzo 1906,

24 Marzo 1906. Sobre la mesa. 28 Marzo 1906.

24 Marzo 1906. Sobre la mesa. 28 Marzo 1906.

27 Marzo 1906, Sr, de Blas. 28 Marzo 1906,

21 Diciembre 1905. Ponencia Sr. Cortinas. >

4 Enero 1906. 
31 Enero 1906. 

25 Febrero ¡906.

1

»
y>

Sres. Cortinas, Fatás 
é Iglesias.

>
> .

9 ■ ■ ■

8 Marzo 1906, Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz. ■» ;

8 Marzo 1906. Sres. Iglesias, Lequeri- 
ea y Paz. 9  ̂ .

Ì
a
 ̂ 12 Junio

5 Febrero 1906. 
28 Febrero 1906.

Sr. Morejón..
Sr. Duque de Arévalo. 

Sobre la mesa.

14 Junio 1905.
6 Febi'ero 1906, 
6 Marzo 1906.

16 Marzo 1906. Sr. Casamieva. íO Marzo 1906.

14 Marzo 1906. Sobre la mesa. 20 Marzo 1906.
)

14 Marzo !í 06. 
21 Marzo 1906.

Sr. Casanueva, 
Sr. Victorio.

27 Marzo 1906. 
27 Marzo 1906.

i
26 Marzo 1906. Sobre la mesa. 27 \iarzo Í 996,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1.®—Go6íerao interior.

Dictamen de los Sres. Letrados en resolución gubernativa 
dictada en recurso que entabló D. Manuei Arroyo co 
ascenso de Oficial tercero del segundo grupo.............

Instancia de D, Cirilo Guerrero, apoderado de varios cesan­
tes de Consumos pidiendo se cumpla la sentencia del Tri­
bunal Contencioso que ordenó colocación de sus poderdan. 
tes en las distintas plantillas del Ayuntamiento.................

COMISIÓN 2.^-Hacienda.

Crédito de 3.355‘27 pesetas, A favor de la Compañía Madrile­
ña de Electricida d, por fluido para varias dependencias en
Octubre de 1905.......................... ....................................

Crédito de 19.844‘59 pesetas, por flùido de gas para alumbra­
do público en Noviembre de 19Ü5.....................................

Subvención á la Sociedad lundadora de f'olegios para huér­
fanos y pensionistas del Magisterio de España...........

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas......
l'’.xpediente relativo á que el Municipio satisfaga los gastos

cíe uniforme de la Guardia municipal.........................  ...
Liquidación del presupuesto de 1905 y oficio de la Alcaldía, 

relacionado con el saldo acreedor de dicha liquidación,. 
Crédito de 2.733‘73 pesetas por suministro de lámparas de ar­

cos voltaicos para el alumbrado publico..........................
Concurso de locales para trasladar el Juzgado municipal del

distrito de la Latina.........................................................
Bago preferente de la subvención á la Sociedad *La Caridad

Escolar»..........................................................................
Pago preferente de la subvención a) Centro instructivo del 

Óbreto.......................................................................

habrá de resultar en el presupuesto de 190(i,.

COMISIÓN S.’̂ -Policia Urbana.

inamovilidad.

Argumosa, con vuelta al callejón del Hospital......... .
Expediente relativo al servicio de limpieza de pozos negros.. 
Expediente de reorganización del servicio de limpiezas..

del arrovo de Atocha.

nización de limpiezas............................

COMISIÓN 4.“- Oóras.

las bocas de riego..................................... ..............
Tendido de cables aéreos del Marqués de Santiilana,..
Proposición de un nuevo modelo de bocas de riego...... . ..
Rehabilitación de crédito para las obras do la verja del jar­

dín de la Escuela de Veterinaria..............................
„ w . v . ,  '.I »... VV, « i ■ J 1141 ■ ■ ■ ii, ■ I I i j  u u  M O

Sania Teresa.......................................................
Imposición de multas á la fábrica do Lavapiés por

abusivo de cables.................................................
Licencia de alquilar, travesía de San Mateo, 9 . ......

Mediodía.

I I n
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ASUNTOS TENDIENTES DE DESPACIÍO

Rehabilitación de crédito para obras en el edificio municipal
de la plaza de Chamberí,.................................................

Abono de una certificación de piedra partida suministrada en
el mes de Octubre............................................................

Reforma de alumbrado en la Puerta del Sol.........................
Reconstrucción de la alcantarilla del Barquillo....................

COMISIÓN S.’—Bene fice neia.

Expediente relativo A. la adquisición de 2.000 kilos de jabón
con destino á los Asilos segundo y tercero.......................

Expediente relativo á la adquisición de 1.500 kilos de jabón
para el primer Asilo........................................................

Expediente ,1e concurso para la provisión de una plaza de
Inspector de Salubridad, con carácter interino.................

Expediente á virtud de comunicación del Regidor Patrono 
del Colegio de San Ildefonso, interesando 1.000pesetas para
gastos suplidos en la Escuela-taller................................

Expediente á la subasta del suministro de géneros con desti 
no á la confección de vestuario de los acogidos en los Asi­
los de San Bernardino...................................................

Expediente á la subasta para la adquisición de camastros con 
destino á los Asilos de la Noche.......................................

COMISIÓN 6.“—jEnsaacAe,

Oficio del Excmo. Sr. Gobernador civil fijando en 17 pesetas 
metro cuadrado el valor de superficies expropiadas para 
vía publica en la calle de Alcalá, glorieta déla Alegría y 
paseo de Ronda, y declarando á los propietarios con dere­
cho á intereses de ocupación............................................

Distribución de fondos para el mesde Abril ........................
licencia para construir una casa en la calle de Segovia, con

vuelta á la de Juan Duque................................................
Licencia para construir un pabellón en el solar, núm. 5, de

la calle de Juan Duque.....................................................
Licencia para verificar obras de ampliación en la casa, nú­

mero 2, de la calle de Zurbarán......................................
Licencia para ejecutar obras de reforma en la casa, núme 

ro 32, de la calle del General Porlier, con destino á vaque­
ría...............................................................................

Solicitud de Doña Isabel Abarzuza interesando el reintegro 
de cantidades satisfechas indebidamente por el recargó 
extraordinario adicto á la finca, núm. 48, de la calle de
Claudio Coello......... .......................................................

Solicitud de D. Guillermo Moreno reclamando un reintegro
análogo al anterior..........................................................

Informe de Contaduría especificando la forma de satisfacer 
al contratista de aceras de cemento la cantidad de 277'80 
p 'Setas, á que ascienden las calas que ha cubierto en la vía
pública durante el mes de Diciembre último...........■.........

Informe de losSres. Letrados Consistoriales declarando pro­
cedente que el Ayuntamiento se muestre parte en un pleito 
contencioso entablado por el Sr, Conde de Vüiapadierna
sobre justiprecio de terrenos expropiados........................

Informe de! Sr, Letrado de Ensanche manifestando que pue­
de celebrarse una avenencia para la liquidación de super­
ficies expropiadas á los Sres. Línazaroso, hermanos, en la
calle de Castellò..............................................................

Seis iiropnsiciones presentadas a] Excmo. Ayuntamiento por 
el Concejal Sr, Gayo, interesando mejora de pavimentos en 
las calles siguientes; Fuencarral, desde la glorieta de Bil­
bao á la de Quevedo, y aplicación del material de esta via 
á la calle de Bravo Murillo; calle de Palafox, plaza de 01a- 
vide y calle de Trafalgar, Francisco de Rojas, calle de A l­
magro Y Manuel Silvela...................................................

Expediente instruido al Oficial del Negociado de Investiga­
ción, D. Salvador Alonso, por falta de asistencia al des 
empeño de su cargo.........................................................

COMISIÓN 7.®—Consa moa.

Ponencia de un Sr. Vocal en el expediente por intervención
de reses lanares en la Real Casa de Campo......................

Dictamen de los Letrados opinando que el arrendatario debe 
pagar el 5 por lOí) anual del valor de fielatos y cajones.... 

Cinco expedientes detejaresen solicitud defranquicíade con­
sumos........................i ....................................................

Comunicación de la Delegación de Hacienda trasladando sen­
tencia del Tribunal Supremo, confirmatoria del acuerdo 
municipal que reclamó del arrendatario de) impuesto de

PECH A

qui2 pR3ó fil despacho 
de la  Comisión,

17 Marzo 1906.

21 Marzo 1906, 
23 Marzo 1906.
22 Marzo 1906,

30 Marzo 1906. 

30 Marzo 1906. 

2 Marzo 1906.

2 Abril 1906.

31 Marzo 1916. 
30 Marzo 1906.

22 Marzo 1906.

23 Marzo 1906. 

23 Marzo 1906.

29 Marzo 1906.

26 Marzo 1906.

27 Marzo 1906.

28 Marzo 1906.

2 Abril 1906.

1 i Febrero 1906. 

9 Febrero 1906.

T b A m i t e

acordado por la Comisión,

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

FE C H A  

del mismo.

3 Abril 1906,

3 Abril 1906. 
3 Abril 1906. 
3 Abril 1900.

9 Marzo 1906. 

2 Abril 1906.

27 Marzo 1906. 

30 Marzo 1906. 

24 Marzo 1906.

29 Marzo 1906.

I
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PECHA
en

que pasó al despartiio 
de la ComUión»

trAmite

aî ordado por la ComÍBiÓii
FECHA 

del miamo*

Consumos el ingreso de lacantidad cobrada por e) 5 por 100 
del recargo transitorio el d!a 1," de Marzo de 1902........... 17 Febrero 19U6 1»

Comunicación de la Delegación de Hacienda pidiendo el pre­
supuesto del consumo y cantidad respectiva á cada espe­
cie, para hacerlo constaren el contrato de encabezamiento. 22 Febrero 1906. Ü »

Expediente solicitando la devolución de fianza de un exfleJ de 
Consumos del extrarradio............................................... 28 Febrero 1906. Tt >

Comunicación de un Letrado Consistorial notificando haber 
interpuesto recurso ante el Tribunal Supremo contra sen­
tencia del Contencioso provincial, que condena al Ayunta­
miento a! pago á D. A. Seres, de cantidades satisfechas por 
materiales destinados al tercer depósito.......................... 6 Marzo 1906. o

Expediente á instancia de la fábrica del gas, resolviendo con­
sulta en el sentido de que el cok que saca para el extrarra­
dio adeuda en él los derechos correspondientes................

Informe del Sr. Concejal Inspector á una moción del Conce­
jal Sr. Iglesias en queja por excesivo servicio del personal 
del extrarradio............ ....................................................

6 Maizo 1906. 

10 Marzo 19J6. »

y

»
Real orden de Gobernación fecha 10 de Marzo, relativa al 

adeudo de las hortalizasy verduras................................. 20 Marzo 1906. B »
Expediente instruido á un Auxiliar aforador, por faltas en el 

servicio............................................................................ 23 Marzo 1906. *
Comunicación del arrendatario de Consumos denunciando la 

falta al cumplimiento de varias condiciones del contrato.. 7 Marzo 1906. » »
Expediente por intervención de 32 kilos de jabón de tocador. 28 Marzo 1906. »
Moción de varios Sres. Concejales para que se reclame al 

arrendatario de Consumos el 40 por 100 del mayor ingreso 
obtenido en 1905.............................................................. 27 Marzo 1906.

Comunicación del arrendatario se envíe á los Sres. Arquitec­
tos muestras de las especies en consulta.......................... 27 Marzo 1906. ■

Expediente para celebrar nuevo contrato de arriendo del lo­
cal fielatillo de la Florida................................................. 28 Marzo 1906. % 9

COMISIÓN %^~Espeeiácv,los,

Instancia de Doña ConsueloBadillo, solicitando devolución de 
la fianza que constituyó el padre de su difunto esposo, como 
concesionario del teatro Español..................................... 18 Mayo 1904. Sobre la mesa. 1,“ Marzo 1906.

Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.00Ü 
pesetas, por construcción de una carroza para las fiestas 
del Quijote....................................................................... 13 Julio 1905, Estudio, Sr. Barranco. 18 Enero 1806.

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol. .. ........................................................................ 15 Agosto 1805. Sobre la mesa. 1." Marzo 1906.

Expediente de creación de una banda de música................. 28 Novbre. 1905. Sobre la mesa hasta la

Instancia de D, Gregorio Duque, solicitando se le abonen pe­
setas 1.841, por construcción de una carroza para los feste­
jos de 1890....................................................................... 13 Diciembre 1905.

formación del nuevo pre­
supuesto.

Estudio, Sr. Lequerica.

1.“ Marzo 1906, 

18 Enero 1906.
Moción de! Concejal Sr. de Blas proponiendo la construcción 

de un pabellón para el servicio del Ayuntamiento en las 
verbenas y festejos públicos............................................ 12 Marzo 1906. ' > 1 -

Instancia de D. Miguel Forcada, solicitando se recomiende á 
la empresa del Teatro Español el estreno de su drama 
Fernat.do......................................................................... 29 Marzo 1906. » >

Instancia de D. Joaquín Hernández Parrondo, solicitando se 
le devuelva ¡a fianza que constituyó para responder del 
contrato de arriendo de los Jardines dul Buen Retiro que 
tenía celebrado con D. José Jiménez Laynez..................... 29 Marzo 1906. > » .

COMISIÓN i^^-^Estadtstica.

Proposición de varios Sres. Concejales para que se dé el 
nombre de D. Manuel Ruiz Zorrilla, á la calle de San 
Marcos................................................................ ............ 22 Febrero 1906, » y .

Instancia de D, Adrián Rotondo, solicitando se dé el nombre 
de Doña Teresa Nícolau, á la ronda de Vallecas............ 24 Febrero 1906. > A

Oficio del Sr. Alcalde de barrio de Hernán Cortés acompa­
ñando, para su aprobación, un Mamiai del Alcalde de oa- 
rrto en Madrid................................................................ 29 Marzo 1906. > »

COMISIÓN W.^-Cemenierios.

Denuncia de construcciones de sepulturas sin licencia en 
los cementerios de San Justo y San Isidro....................... 18 Mayo 1905. Al Arquitecto. 12 Marzo 1906.

Denuncia de haberse construido sepulturas sin licencia en el 
patio de las Animas del cementerio de Santa María......... 8 Febrero 1906. Al Arquitecto. 5 Marzo 1900.

Expediente sobre imposición de derechos y recargos impues­
tos á las sacramentales por las construcciones realizadas 
stn licencia............. 15 Octubre 1902. Al Letrado. 12 Marzo 1906.

Construcción de la Necrópolis del Este.............................. 19 Diciembre 1905, Informe el Negociado. 12 Marzo 1906.

Ayuntamiento de Madrid
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S E C R E T A R Í A
Próxima la época en que los dueños de establecimientos 

suelen instalar veladores en la vía pública, e! Excmo. Señor 
Alcalde, por su decreto de 5 del actual, ha dispuesto que 
para dichas instalaciones será necesaria la oportuna solici­
tud acompañada del recibo de pago provisional, eon arre­
glo al número de veladores que pretenda instalar, cuyo 
importe les será devuelto caso de negarse la licencia; que­
dando no obstante á discreción de V. S. el levantarlos 
cuando el tránsito público se interrumpa.

Lo que tengo la honra de participar ú V. S. para su co­
nocimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid G de Abril de 1906.—El Secretario, F. Rttano y 

Carriedo.
Sres. Tenientes de Alcalde.

S T T B J ^ S X A S

Esta Excma. Corporación lia acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación de los materiales aprovecha­
bles, procedentes del derribo de las casas, números 159 
y 161, de la calle de Atocha, bajo el precio Upo de pese­
tas 11.:í72‘80. ,

Los ILcitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suúrez García, Don 
Antonio R. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como ftanza provisional la cantidad de 568*64 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Armotización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 1.137'28 pesetas que le será devuelta á la 
lenninación del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el día 9 do Mayo de 1906, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú­
mero 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y  las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida. _

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto eii esta Secre­
taria (Negociado de Subastas), durante las horas de doce á 
dos, todos los días no feriados que medien hasta el del re­
mate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el re­
matante en la Tesorería municipal, dentro de ios diez días 
tigirmntes al en que se notifique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Abril de 1906. -El Secretario, F. Ruano y 

C ivriedo.
Modelo de proposición

a a í ihberi en ¡¡níiel limbi-ado riel Eala:lt> de la claie 11.“ , y ai /ircíen-
Ui/it {ItCdr tiCi'^io éfi et *obré lo fiyiiiéni$: puopostcioi  ̂ optáii *  la â BASTA
DR.....)
D...... que vive....., enterado de las condiciones déla

subasta en pública licitación de la enajenación de ios ma­
teriales aprovechables resultantes de! deribo de las casas, 
números 159 y 161, de la calle de Atocha, anunciada en el
noletln Oficial de la provincia del día..... do..... conforme
en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dichos materiales con estricta sujeción á ellas, por 
(aquí la proposición cii esta forma: el precio tipo ó con el 
aumento de—tanto por ciento, eii letra—en el precio tipo, 

{Fecha y fh-ma del 2}roponente.)

eión de un trozo de alcantarillado en ia calle de Bravo Mu- 
rülo, desde la de Santa Engracia hasta el camino de la. 
dehesa de la Villa.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de, 
manifiesto en la Secretaría dei Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), y  en las horas de doce á dos, duran­
te los diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca, 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes mencionados, no liabrá ya 
lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en eumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y  municipales.

Madrid 5 de Abril de 1906. -E l Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

L10I3N0IAS EXPEDIDAS

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 16 
de Marzo anterior, aprobar los pliegos de codiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la eonstruc-

Por el Negociado 3.° (Policía Ih-hana).
D. Amallo Trelles, Falafox, 21, lechería.
D. Marcos Vellez, despacho de pan, costanilla de San 

Andrés, It).
D. Urbano Fernández, despacho de pan, San Carlos, 7.
D. Melijuiades Serrano, iechería, San Cosme, 20.

Por el Negociado 4.° (Obras).
Construcción, Echegaray, 13 (interior); carretera de 

Extremadura, 30 y Doña Elvira (las dos del extrarradio).
Reformas, Tesoro, 10, 12 y  14 duplicadj; Aduana, 26 

duplicado; Cruz, 28; c jstanilla de los Angeles, 15; Peñón, 23 
(las cinco del interior)-

Alqiiilar, Montera, 21; Jesús y  María, 26 (las dos del 
interior).

Saneamiento, Lope de Vega, 18; Ventura de la Vega, 6 
(las dos del interior).

Sifón, plaza del Rastro, 10; Encomienda, 20 (las dos del 
interior).

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Para construcción de un muro de cerramieuto y  pabe­

llones de cuadras en el paseo de la Castellana, medianero 
al hotel, núm. 36.

Construcción de un pabellón en la de Fernández de los 
Ríos, núm. 10.

Para ejecución de obras de ampliación en la ealle del 
Príncipe de Vergara, en el hotel núm, 12.

Ejecución de obras de reparación en la finca, núm. 9, 
de la calle de Sagasta,

Ejecución de obras de saneamiento en la núm, 8, de la 
de la ealle de Alcalá Galiano.

Instalación de un poste metálico en el solar sito en la 
calle de Palos de Moguer.con vuelta al paseo de Santa 
Maria de la Cabeza.

Para alquilar la finca, núm. 71 duplicado, de la calle 
de Santa Engracia.

Para alquilar un piso aumentado á la finca, números 7 
y 9, de la calle particular de Espartinas.

Para alquilar dos pisos aumentados á una finca sita en 
la ealle de Bravo Murillo.

Por el de Obras de menor cuantía.
Apertura de establecimientos.—Cava Baja, 27, huevería; 

Cava Baja, 10, alpargatería; Hortaleza, 40, máquinas de 
escribir; IjCganitos. 31, ropas hechas; Mayor, 6, principal, 
almacén de tejidos; Mayor, 39, venta de sombreros; Mayor, 
numero 87, objetos antiguos; Mesón de Paredes, 10 y i2, 
venta de calzado; Nicolás María Rivero, 1, sastrería; Pe- 
layo, 21, alpargatería; ribera de Curtidores, 5, muebles 
usados; San Vicente, 13, instalaciones eléctricas; Toledo, 
número 129, alpargatería; Villa, 5, tienda de comestibles.

Revocos,—Atocha, 44; Colegiata, 3; Cádiz, 14 y 16; Eu­
genio Salazar, 5 y 7; Fe, 1; Lavapiés, 34; Los Madrazo, 1, 
duplicado y  triplicado; Monserrat, 24; Moreno Nieto, 1; Me­
són de Paredes, 5; Puebla, 1; Preciados, 35; Prado, 11; pla­
za del Progreso, 13; Río, 12; Santa Isabel, 36: San Beruar- 
do, 17.
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Colocación de muestras.—Arenal, 8; Bordadores, 2, 4, 5 
y 6; Paencarral, 12; Hortaleza, fSO; plaza del Angel, 3; Se­
rrano, 70.

Colocación de farolas.—Atocha, 22, 24 y 26; Mesón de 
Paredes, 12 y 14; Mayor, 1.

Colocación de portadas.—Amparo, 34; Aléala, 88; Fer­
nando VI, 2.

Ileforma de portadas.—Cava Baja, 10; Cardenal Cisne­
ros, 2.

Colocación de cortinas. —Arenal, 7; Mayor, 32; plaza 
de Isabel II, 7.

Derribos.—Cruz, 24; Flor Baja, 10.
Por la Dlrecció/i de Fontanería Alcantarillas.

Obras de alcantarillas, — Limpiar y  reparar atarjea, 
Huertas, 53; San Bernardo, 33; Redondilla, 4, 5 y  7; Gui­
llermo Kolland, 1; Veneras, 2; Valencia, 30; Molino de 
Viento, 5; Cabestreros, 9; Lcganitos, 10; Almendro, 19;' 
Puebla, 14; Primavera, 1; Vebizquez, 47; Salud, 19; Sego­
via, 29; Carmen, 20; Ilustración, 4.

Obras de fontaneria, —Reparar cañería de Lozoya, Ruiz 
Perelló, 14; Amparo, 71; Zarzal, 3; paseo de las Delicias, 
número 39; Asturias, lavadero; Puerta de Atocha, Estación; 
Ilustración, 8,

Cotización en Bolsa de los valores mtmidpales en los día- 
del SO de Marzo al 5 de Abril de 1906.

XJ X . T  I  iv r -A _

Í.VTBEIII1 D ÍAS

su a t a 4

Sisas............................. 86 J) »
Empréstito de 186Í........ 102 Ï) )) D »
Idem de 1868................. bd Ï» 68 7) íS
Resultas.............. ......... a-> S4'50 « D Ti
Expropiaciones en el In-

íerior...... .................. 94‘7.5 94‘50 )Í 93 93
Idem (Ensanche)............ 92 » » »

MORTALIDAD DEL MES DE MARZO

Avance al Boletín mensual de Estadística demográfica

DISTRITOS Oefuuciones.

Centro....................................... 59.085 93
Hospicio...................................  56.194 IOS
Chamberí......... ...................... 57.633 139
Bnenavista................................ 57.524 95
Congreso. ................................  56.026 IIG
Hospital.................................... 67.692 193
Inclusa.....................................  55.391 212
Latina......................................  57,572 130
Palacio.....................................  57.580 120
Universidad.........................   54.1.38 120

T o t a l ....................................  1.326

p on  GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año, ,316; de 1 á 4 años, 240; de 5 A 19 años, 
87; de 20 A 39 años, 141; de 40 A 59 años, 227; de 60 en 
adelante, 312; sin clasitieación, 3. Total, 1.326.

En igual mes de 1905, L5G0.
Diferencia en 1906, 249 menos.
Proporción por 1.000, 2‘305.
Término medio diario, 42‘29.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Fiebre tifoidea, 7; sarampión, 18; escarlatina, 3; coque­
luche, 19; difteria y  crup, 6; grip¡m, 30; otras enfermeda­
des epidémicas, 8; tuberculosis pulmonar, 131; meningitis 
tuberculosa, 19; otras tuberculosis, 32¡ tumores cancerosos, 
42; meningitis simple, 92; congestión y hemorragias cere­
brales, 67; enfermedades orgAnicas del corazón, 79; bi'on- 
quitis aguda, 139; bronquitis crónica, 42; broneopneniuonía 
y 112; diarrea y enteritis, menos de dos años,
77; diarrea y  enteritis, de dos años en adelante, 23; afec-

ciones puerperales, 6; debilidad congènita, 8; senectud, 26; 
suicidios, 6; otras causas de defunción, 334. Total, 1,326,

Población, 568.835 habitantes, 
OBSERVACIONES

Con relación al mes anterior, han aumentado las defun­
ciones por sarampión, coqueluche, tuberculosis, tumores 
cancerosos y  meningitis simple.

COíiSEjO DE ADMîNlSTRACfÔN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acta de la sesión celebrada el día 27 de Enero de 1906.
A las once y media de la mañana del expresado día, se 

reunió el Consejo, bajo la presidencia del Br. D. Augusto 
Fernández Victoi'io, Delegado del Exemo. Sr. Alcalde, y 
con asistencia de los Vocales Sres. Ruano, Balaya, Vela, 
Caramanzana, Ij ri oste, Morán de Burgo?, Montes, Sahagún, 
López y López, García Tejero, López Somoza y  Rivera.

Se leyó, y fué aprobada, el acta de la sesión anterior. 
Se dió posesión al Sr, D. Augusto P'ernAndez Victorio 

del cargo de Presidente Delegado de este Consejo, para el 
que filé designado por el Exemo. Sr. Alcalde.

El Sr. Presidente saludó en términos cariñosos A los se­
ñores Vocales del Consejo é hizo atinadas consideraciones 
acerca de la importancia de los Montepíos y de la simpAti­
ca finalidad que persignen; ofreció su incondicional apoyo 
para todo cuanto signiüqne inejoramieuto en la vida econó­
mica de esta Institución y rogó A todos que lo considerasen 
como un compañero de los más entusiastas, dispuesto á po­
ner su actividad al servicio del Montepío.

El Sr. Salaya, en nombre de los ¿res. Vocales, dió la 
bienvenida al Sr. Presidente, poniendo de relieve las bri­
llantes condiciones que adornan al Sr, Fernández Victorio, 
quien, no duda, ayudará seguramente á la gran obra que 
hay que acometer, pues, como liabrá observado por la lec­
tura de! acta, la vida del .Montepío comienza A ser difícil, 
porque el importe ele ¡as pensiones concedidas es mayor 
que los ingresos que se perciben. Espera confiadamente que 
ha de poner A eontribución toda su valía y  saber como Le­
trado, para salvar los obstáculos que puedan presentarse 
con motivo de la reforma del vigente Reglamento, de que 
ha de ocuparse la Junta general. ■

El Sr. Presidente da gracias al Sr. Salaya, por las afec­
tuosas frases que le ha dirigido y  reiteró su ofrecimiento de 
liacer cuanto esté en su mano en favor del Montepío, pi­
diendo solamente que se le indique el camino por donde 
tiene que ir, para marchar por él de una manera decidida. 

Se dió cuenta del resultado de las elecciones celebradas 
el día 13 del actual, para la designación de Delegados y 
suplentes por el grupo de Facultativos de !a Beneficencia 
Municipal y para Vocal de la clase de Jefe faenitativo de 
la Beneficencia, siendo elegido para este último el señor 
ü. Jlariano Montes, Secretario Decano del referido Cuerpo, 
el cual ha tomado posesión en este día.

El Consejo quedó enterado con satisfacción.
El Sr. Morán de Burgos, hizo presente la necesidad de 

convocar la Junta general de Delegados y se acordó con­
ceder un voto de confianza A los Sres. Presidente y Secre­
tario; para que, puestos de acuerdo, designen el día en que 
ha de tener lugar esta convocatoria,

Y se levantó la sesión A las doce de la mañana,

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acta de la sesión celebrada el día 10 de Enero de 1906.
A las cinco y media de la tarde del expresado dia, se 

reunió la Comisión bajo la presidencia accidental del señor 
D. Francisco linano y con asistencia de los Vocales seño­
res Salaya, Rosendo, Vela y  Morán de Burgos,

Se leyó y  fné aprobada el acta de la sesión anterior.
Se dió dienta de los estados mensuales de fondos  ̂ co­

rrespondientes A Noviembre y  Diciembre últimos, de los 
que resulta que había al final de dichos meses, una exis­
tencia en inetAlico de U  94r81 pesetas y Ü.474‘73 pesetas, 
respectivamente, y en valores 1.16S,77P8H pesetas nomi­
nales, en ambos meses.

La Comisión quedó enterada.
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Dada cuenta de los asuntos al despacho, se adoptaron
los siííuientes acuerdos; „ . , , ,

Conceder á D. Luis Calvo y Re villa, Oficial primero de 
la Administración de Propiedades, el anticipo de l.OW pe­
setas, tic las cuales se han constituido fiadores solidarios, 
los industriales D. Manuel Díaz y D. José Irles.

Conceder íi D, Manuel Sampedro, Macero del Lxcelen- 
tísimo Ayuntamiento, el anticipo de ÓÜO pesetas que tenia 
solicitado, bajo la fíai'antia de D- Kinilio Blanco y D. rían- 
cisco Kodri"ucz, industriales establecidos en esta Corte.

Conceder d Doña Felipa Fernández, viuda del jardinero 
del Parque D. León Pendolero, las dos mesadas de super­
vivencia A que tiene derecho, con arreglo al art. 3G del Re­
glamento, ó sea la cantidad de 152‘U8 pesetas.

Conceder à Doña Dolores Pineda y Molina, como madre 
del Guardia municipal D. Pedro Gregorio Pineda, la pen­
sión temporal de 25ri‘:i2 pesetas A que tiene derecho, por 
liaber acreditado (jue cai'cce de otros recursos y  que su 
finado hijo contribuía A su subsistencia.

Conceder A Doña Josel'a López y  Fernández, en con­
cepto de madre de D. Francisco Trillo López, Escribiente 
de la Intervención de Propiedades, la pensión tempoial 
do Gl‘3b pesetas A que tiene derecho, por haber acreditado 
que carece de otros recursos y que su finado hijo contri­
buía A sn subsistencia.

Conceder A Doña Concepción López, viuda del portero 
del Negociado de Ensanche D. Fernando Trufero, la pen­
sión temporal de B30‘88 pesetas.

Conceder A Doña Josefa Lledó Zorrilla, viuda del Guar­
dia municipal 1). Agapito Arizmendi, la pensión temporal
de 3S)G‘22 pesetas. x -r. «  t r

Conceder A Doña Agapita de la luiente y A Doña Josefa 
Mirón, viuda y iiuérfana, respeetivaniente, del cabo del 
Resguardo de Consuihos D. José Mirón:A la primera, dos 
mesadas de supervivencia A que tiene derecho, con arreglo 
al art. 36 del Reglamento, ó sea la cantidad de 135 pesetas, 
y A la segunda, la pensión temporal de 115‘37 pesetas, 
equivalente A la mitad del 4 por 100 del haber de pe­
setas diarias que como sueldo disfrutó su finado padre en 
condiciones de servirle de regulador, de conformidad con 
lo que determina el art, 24 del Reglamento en su párrafo
segundo. i i i

Conceder A Doña Adelaida Tapia Alday, viuda del
Sobrestante de Vías públicas del Ensanche D . Angel Cela 
y Zarza, la pensión temporal de 1,050‘G7 pesetas.

Otorgar A Doña Dolores Astola, como viuda del Macero 
del Exemo, Ayuntamiento D. PlAeido del Olmo, la pensión 
vitalicia de primera clase, importante GGG'GG pesetas, que 
pcrcibirA mientras permanezca viuda.

Otorgar A Doña Zóüa María GalAn, viuda del cabo de 
Consumos 1). E ranci seo Núñez y Niiñez, la pensión vitali­
cia de segunda clase, importante 365 pesetas anuales, que 
disfrutai'A mientras permanezca viuda.

Otorgar A Doña Hermenegilda Cristóbal García, en con­
cepto de viuda de D. Lorenzo Cristóbal Horcajo, vigilante 
que fué de Consiinios, la pensión vitalicia de tercera clase, 
importante 19!) pesetas anuales, que percibirá mientras 
permanezca viuda.

Otorgar A Doña Isabel Ruiz SAnciiez, en concepto de 
luiérfaná del Aforador de Consumos, D. Eduardo Kiñz Lau­
rina, el derecho A suceder A su finada madre Doña Carmen 
SAnciiez Tapia en el percibo de la pensión vitalicia de ^ 0  
pesetas anuales concedida A ésta, por acuerdo de esta Co­
misión fecha 24 do Mayo de 1897. ,

Dicha pensión la percibirá Doña Isabel Ruiz Sánchez 
mientras peí uianczca soltera, y á contar desde el 24 de 
Mayo de 1904, siguiente día al del fallecimiento de su ci­
tada madre.  ̂ , n

Acceder A lo solicitado por D. Antonio Reglero y La­
sado, en concepto de tutor de los menores Doña Mana, 
Doñíi Vicenta y D- Maiuiel Diivaliüa^ huérfanos de D. An­
gel, vigilante que fué de Consumos, de que la parte de pen­
sión que disfrutaba su pupila Doña María Davaliña, que 
contrajo matrimonio con D. Fernando Sauz el dia 8 de 
Octubre próximo pasado, se transmita, como deterniiiia el 
artículo 29 del Reglamento, entre sus hermanos menores 
Doña Vicenta y D. Manuel Davaliña,

Y de conformidad con el dictamen del Letrado Consis­
torial Sr. Campuzaiio, que consideró bastantes los docu-

mentos presentados por D, Julián García Alcalde, para 
acreditar el cargo de tutor del menor D. Marcelino Fernán­
dez Bag All, y  con el informe de la Contaduiía, se acoidó 
por la Comisión que se abonaran al referido Sr. García A l­
calde, en la representación que ostenta, las 73G‘ lO pescas 
que importan los atrasos corresponcUentes al menor Don 
Marcelino, de la pensión que la Comisión ejecutiva por su 
acuerdo de 13 de Diciembre de 1898, se sirvió conceder A 
Doña Visitación, D. Miguel y D. Marcelino, en concepto de 
huérfanos del Guardia municipal D. Ramón Fernández, y 
que se le entreguen también las cantidades que en lo suce­
sivo se devenguen por la pensión de su piipilo.

Y  se levantó la sesión A las seis y media.

Número de lectores que han concurrido á la Biblioteca mu­
nicipal y clasificación de las obras facilitadas d los mis­

. mos durante el mes de Marzo del corriente año.

HUMERO 
d e  l e c t o r « : : »MATERIAS

Artes y  oficios. .....................................................
Ciencias exactas..................................................
Ciencias físicas y  naturales.................................  J1
Ciencias morales y políticas.................................
Historia................................................................  ' ^
Jurisprudencia...................................................... “
Novelas..............................................................
Revistas y periódicos...........................................
Variedades de literatura......................................

TOT.ilL...........................   IfiJ

La Biblioteca municipal ha recibido los siguientes libros; 
Del limo, Sr. Secretario de la Corporación;
Ayuntamiento de Madrid. «Reseña histórica y antece­

dentes acerca de la construcción de las Necrópolis del Este 
y del Oeste».—Madrid, 1906,

Ayuntamiento deGuadalajnra. «Presupuesto para 190b». 
Guadalajara, 1906. ,

Circulo de la Unión Mercantil é Industrial. «Memoria 
de 1906» (29 Enero).—Madrid, 1906.

Estadística del municipio de Tokio (en japonés).—3 vo­
lúmenes de diíe entes tamaños.

Ayuntamiento de Madrid. «Lista de Señores Conceja­
les. 1906».—Madrid, 1906. , ,, , ...

Del Negociado de Estadística (Ayuntamiento de Madndj: 
Estadística de mortalidad. «Avance al Boletín mensual 

de estadística demográfica».—Febrero, 1906.
De la Real Academia de la Historia:
«Boletín de la Real Academia de la Historia.—Mar­

zo, 1906.
De D. Domingo Gascón: _
«Manual de Historia Universal», por Puente y Villanua.

Zaragoza, 1876. ,
«De caña y ñipa», por Benito Francia.—Manila, 1993. 
«La chevelure dans la poesie, riiistoire et le romane», 

por Mad. Sarah Felix.-París, s. a.
«Un error judicial», por Maestre Pérez.—Madrid, 1905. 
Un volumen que comprende varios folletos referentes A 

las aguas del Moyanico (Marmolejo),—Madrid. 1888 A 1899.
Atientes de Negocios de Madrid. «Reglamento y  Aran- 

celes.-Madrid, 1894 1901.
«Ley electoral de 26 de Junio de 1890».—Madrid, 1891. 
«Manual para uso de los señores Diputados».—1900. 
«Proyecto de ley y bases para la reforma de la admi­

nistración local»,—Madrid, 1903, _
Sociedad cooperativa de crédito y ahorros para facilitar 

la adquisición de hogares. «Proyecto».—Madrid, 1903.
«Caja de pequeños capitales para la explotación de va­

rias industrias».—Madrid, 1905. _
Discurso y rectificaciones de D, Raimundo Fernández \ i- 

llaverde, sobre saneamiento de la moneda.—Madrid, 1904.
«Ponencia sobre el proyecto de ley relativo al estable- 

ciinieiuo de depósitos francos».— Madrid, 1904. _
Círculo do la Unión Mercantil é industrial. «Memoria» 

Jladrid, 1905.
Del Excnio. Sr, Duque de Osuna: ^
Colección de 37 folletos referentes al Real Cuerpo co¡c-
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piado de la nobleza de Madrid, entre los que figuran regla­
mentos, ordenanzas, instrucciones y  memorias, de los años 
1858 A 1905.—Madrid, 1791 á 190fi.

De D. Carlos Caiubroneror
Abraham Ortello. «Epítome de su obra titulada Thea- 

ti'um orbís tei'rarum*, publicado por Joanes Bapcista Urien- 
tius (eii latin), sin portada.— Antuerpioe, 1601.

De D. Leopoldo Pau de Casa-Juana: 
cMemorial de Ingenieros del Ejército», Colección de 

Memorias y  Revista mensual correspondiente al año 1905. 
Madrid, 1905. 2 vols.

De Mr. Hiersmann:
«Colección de libros y manuscritos antiguos y raros so­

bre la América central y  meridional, ludias Occidentales y 
Filipinas».—Leipzig, 1906,

De D, Arturo Soria:
«Corapañia Madrileña de Urbanización. Memoria». X II 

ejercicio social. De 1.̂  de Enero á 31 de Diciembre. 1905. 
Madrid, 1906.

De New York:
«Bulletin of the. Public library, February», 1906.—New 

York, 1906.

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1906.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
pr«snp Lies Los«

PBSStAB

INGRESOS FORMALIZADOS

HasliX el 31 
de 4Marzú de 1306«

PÏSRTAB

m  i a 7
de Abril de 100&« 

PBSBTAa

To(al de i ngret oe 
hasta el 7 de Abril 

de

PBSB7A0

1.“ Propios................. ..................................................... 3.24472 
5.601'6B 

3.142.315'49 
103,169'98 

»
254‘ó0 

2.81M87'55 
106.423'05 

2o.401.20076 
76.661 ‘07

67U63
2.392‘30

830.932‘2Í
47.99178

50'90 
40.253'54 
6.423‘(ñ 

6.501.949‘9.5 
59.668'82

»

52.5Q2‘03
860-80

»

7.957‘13

35.53'I‘44
1.094‘50

671*63 
2.392'30 

883.434'27 
4S.852'58

50*90
48.210*67
6.423*05

6.537.483*39
60.763*32

2.° Montes.........................................................................
3.“ Impuestos.....................................................................
4.“ Befieflcencia.................................................................
5. “ Instrucción pública.............................................
6. “ Corrección pública.............................................
7. “ Extraordinarios..................................................
8. “ Resultas..................... .......................................
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit.........................

10.“ Reintegros....................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............
Total de ingresos formalisados .........................

32«i>50.05S‘æ
»

7.490.334*21 
1L650‘53

97.947'90 
254-13

7.,588.2B2‘11
11.904‘6o

32.050.058‘80 7.501.98474 98.2U2‘03 7.600.186*77

FAGOS

t

CAPÍTULOS

1. “ Gastos del Ayuntamiento.............
2. ° Poljcia de seguridad.....................
3. ° Policía urbana y rural..................
A“ Instrucción pública...........................
5. “ Beneficencia.................................
6. “ Obras públicas.............................
7. “ Corrección pública...................... .
6.“ M ontes............................................................
9,“ Cargas.............................................

lü.“ Obras de nueva construcción...........
11. “ Imprevistos.................................
12. “ Resultas...................................... .

P a go s por devoluciones de in gresos 

Total de papos /ormali.tados... .

CRÉDITOS
aiitoriiadns«

pbabtab

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el SI 
dfi Marzo de l̂ OS.

PRIRTAfl

Del a] 7 
de Abril de Í00G« ¿

PESHTia

Telai de tragos 
basta el 7 de Abril 

de itioe.

PEBBTAS

1.491.736*13 310.2&5‘93 00.09,5*09 400.381*62
2.002.192'10 326.563'73 107.118*61 433.682*34
5.060.206*23 1.003.202*36 . 32.013*75 1.035.216‘11

fô6.î38'65 131.758*03 5.299‘81 137.057*84
1.441.532*99 249.386-81 63.001*74 312.388*55
4.176.985-53 718.151*89 40.467*25 758.619*14

408.788'01 90.117*42 8.427*44 98.544*86
» yí Tí ]>

18.226.949*47 4.148.497*89 103.261*52 4.̂ 1.7.59*51
263.954*78 67.305*03 237*76 b7.542'79
217.163*59 )) 5.000 5.000
225.000 25,000 » 25.0G0

34.170.647*48 7 070.269*09 454,923*67 7.525.192*76
y> 2.899*25 806* i 0 3.705‘3.5

34.170,647*48 7.073 168*34 455.729*77 7.528.898*11

BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.......................................................................... 7.58S.‘=82‘U
Idem devueltos........  ................
Idem líquidos. .. .. 7> 7,ñ84.576'76

Pagos ejecutados.................................................................................. 7,525.Í92'7ó
dem reintegrados........  . . .....................

Idem líquidos___ . .
lL90ró6

T> 7.513.288*10

71.288*66* = = = = -------------  . . . .  ___. . .  •
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Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1906.

INGEEflOS

CRÉDITOS
INGRESOS FORMALIZADOS

CAPÍTULOS
presu poeitoi.

PRSBTAl.

HasU el 2? 
de

Marzo de 1006,

PBSRTA0.

Dd 2; al SI 
de Marzo dp 12C&.

PSARfAÍ.

ToUl de iô reso? 
liajU 31 de Marzo 

de 1906.

PBasTia.

1.“ Contribuciones y recargos............................................. 2.800.000 697.953*84 697.953*84
2.“ Venta de terrenos.......................................................... .50.000 » » »
3." Subvención dei Ayuntamiento......................................... 5.101**20 960*66 %0*66
I." Resultas........................................................................ 1.287.074*41 1.944.075*10 » 1.944.075*10
5.“ Imprevistos y eventuales............................................... u 2.810*26 » 2.810*26
6.“ Reintegros................................. ................................... 16,000 I.979*48 » 1.979*48

4.158.175*61 2.647.779*34 » 2.647.779*34
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............. » 57 » .57

Total de ingresos formalizados............ 4.153.17,5*6] 2.647.836 *34 2.647.836*34

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
autorizados.

rSSBTAS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 23 
de

Mam de U06. 

rssBTAa

Del 24 b1 5t 
de Mirto da 1206.

Fastria

ToUt de paĵ os 
ha&la 31 de MariG 

de Í5C6.

rEBRTlS

1. ” Gastos del Ayuntamiento....................................
2, " Policía de Seguridad............................... ...........
S,*" Policía Urbana...............................................................

219.550 
146.443*50 
279.492-24 

2.466.823*87 
1.931.131*50 

23.734*50

37.028*62
23.687*23
70.841*38

470,626*19
152.233*85

237

»

L488*44
23.139*53
24.000

»

.37.028*62
‘J3.687‘23
72.329*82

498.765*72
176.233*85

237

d.** Obras públicas...............................................................
6,“ Cargas..................... .....................................................
6.“ Imprevistos...................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................

Total de pagos formalizados................

4.158.175*61
*0 i>

*JSao27‘97
» »

4.158.175*61 759.654*27 48.627*97 808.282*24

BALANCE

Ingresos formal izados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados... 
idem reintegrados, 
idem líquidos.......

PESETAS PESETAS

2.647.779*34
»
» 2.647.779*34

808.282*24
f)7

y> 808.225*24

Existencia en Tesoreria, 1.839.5.54*10

Madrid 7 do Abril de 190(1.—El Contador, Rafael Balaya,

Dü ?m%mií BEms y mmm
Arbitrio snbrr siltmtlo <le cojoitcet en jiliizas del f̂irtiieii 

y Nnn Miguel.
Para proceder A la cobranza de dicho .arbitrio, corres­

pondiente al primer semestre delaño actual, y en cumpli­
miento de lo que pi'cceptúa el art. 35 de la Instrucción de 
Kecmul nel oves, fecha 26 de Abril de 1900, se hacen las acla­
raciones siguientes;

1. “ La cobranza daiA principio el 15 del mes actual, 
terminando el día 30 del mismo, A cuyo efecto, el recauda­
dor se presentará A hacer efectivo el importe de los recibos 
en el domicilio que conste en los misinos, tan sólo una vez.

2. “ Los interesados que A pesar de liabei'Iessido presen­
tado al cobro los recibos, iio Imbiesen satisfecho sus cuotas.

podrán verificarlo sin recargo, transcurrido el plazo seña­
lado anterioniieute, durante los días del 1 al 16 de Mayo 
venidero, á cuyo fin deberán recoger los recibos en el domi­
cilio de los recaudadores; eii la inteligencia de que, trans­
currido dicho plazo, se procederá contra los deudores por 
la vía de apremio en la forma que determinan los artícu­
los 50 y siguientes de la Instrucción antes mencionada.

Lo que por medio del presente se amineia al |iúblico 
para su conocimiento.

Domicilio de los recaudadores.
D. Félix López, San Carlos, 3; D. Alfonso González Be- 

lardres, Carranza, 22, y 11. José Francos Pérez, Espejo, 4.
Madrid 5 de Abril do 1906, —El Administrador, A No- 

vil lo.

''1
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
dataria del impuesto de Consumos en la semana del 19 
al 25 de Marzo^ según estado fecha 29 del mismo, rewií- 
tido por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 
del contrato de arrendamiento.
"  Pesetas.

Sección 1.*— Comprende las tariías 1,* y 2,®
del Estado..................................................  446.411*83

Sección 2.’ —̂Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado...................................................   18.656‘31

Sección 3.*—Arbitrios sobre diversas especies 13.315'72

T o t a l ............................   478.283'86

Rflcaiidado en el e strarrad lo  por la  Adm lnlstraGlún m unlclpa!.
En la semana del 19 al 25 de Marzo del co­

rriente año,...............................................  8,019*48
Idem en iguales días del año anterior.. . . .  - 8.195*97

Eh m e n o s . .....................  176*49

Madrid 5 de Abril de 1906.—El Interventor, M, Mel- 
gosa.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

En ejecución durante los dias del 30 de Marzo al 5 de 
Abril de 1906.

ACERAS

Alcalá, Cuatro Caminos, Veterinaria, Mártires de Alca­
lá, ronda de Vallecas, Corredera y en diferentes callea por 
el tapado de calas, con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Villanueva, costanilla de los Angeles, Mendoza, plaza 
del Seminario, ronda de Vallecas, Pacifico, ronda de Ato- 
clia, Gobernador, Santa Engracia, paseo Imperial, paseo 
de los Pontones, ronda y calle de Segovia y  en diferentes 
calles por el tapado de calas, con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

OAMINOS

Los camineros, ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas,

OBRAS NUBVA.S

Empedrados, ronda do Vallecas.

M ÁQ UINAS

De servicio, dos dias en la calle de Alarcón y otros dos 
en la de Felipe IV. '

T A LLE R E S

C arp in tería .— Colocación de  tab lero s en la  p la za  M ayor 
para fijar lista s e lectorales.

C erra jería .— Com posición y  p in tado de  m áqu in as.
Pintor.—En el Ayuntamiento.
V idriero.— V ario s a rreg lo s .

l '̂ábajos ejecutados y en curso de ejecución durante la 
semana del 29 de Marzo al 4 de Abril de 1906.

AC ER AS

1.“ Zona, —O bra n u ev a , in stalac ión  de encin tado, Mo­
desto Lal'uente, M oret, F ern án d ez  de ia H oz y E sp ron ced a.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. “ Zona,—Conservación, Lagasca, Velázqiiez, Principe 

de Vergara, Jorge Juan, General Pardiñas, Claudio Coello, 
General Oráa y Goya.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. *̂ Zona.—Conservación, Juan Duque.
Tapado de calas, Juan Duque. -

EMPEDRADOS

1. ** Zona,—Obra nueva, instalación de encintado, Mo 
desto Lafuente, Moret y Espronceda,

Conservación, Zurbano y Fernando el Católico.
Tapado de calas, en varias calles de la zona
2. *̂ Zona, —Conservación, Don Kamón de la Cruz, Aya­

la, Montesa, Claudio Coello, General Torrijos, Lagasca, 
Jorge Juan y General Pardiñas.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. *̂ Zona,—Conservación, General Lacy, Juan Duque, 

Canarias y  Manzanares,
Tapado de calas, Canarias, Gasómetro y General Lacy.

C A M I N O S

1. '* Zona,—Obra nueva, excavación y afirmado, Moret, 
Fernández de la Hoz, Modesto Lafuente, Espronceda y  Ma­
nuel Cortina.

Conservación, en sus puntos.
2. " Zona,—Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. ” Zona.—Conservación, en sus puntos. ,
Tapado de calas, Gasómetro,

DESMONTE

I.** Zona.—Gaztambido.
T A L L E R E S

En la fragua.—Aguzado y  arreglo de picos, punteros, etc.
En la carpintería. —Construcción y  arreglo de carre­

tillas,
Vidriero.—Construcción de aceiteras.
Pintor.—Pintado de máquinas.
Madrid 5 de Abril de 1906. — El Ingeniero Director^ 

P. Núñez Granés.

PONTANKBIA ALC ANTAR ILLAS

Servicios y trabajos realizados en la semana del 29 de 
Marzo al 4 de Abril de 1906. ' ,

OBRAS POR CO NTRATA

Construcciones de alcantarillas, calles de A'calA, Par- 
diñas, Príuclpe de Vergara, Monte Esqulnza y  Guzinán el 
Bueno.

OBR.iE POR ADMINISTRACIÓN*

Construcción de absorbecleroi Parque de Madrid; calle 
de Nicasio Gallego; Ventura Rodríguez y  Manzanares,

Idem de atarjea, plaza de los Mosteases.
Idem de escalera, calle de Abascal.
Idem de seto, fuente de la Reina.
Distribución de material, calle Imperial, '
Instalación de tubería y  bocas de riego, calle de Alcalá; 

Arango y  paseo de la Castellana.
Terraplenado y zanja, arca de la Alberca.
Limpieza de pozo, calle de Ataúlfo.
Reparación de bocas de riego, calle Imperial.

REPARACIÓN DE ROTURAS

Alarcón, 10; San Bernabé, 16; cuesta de Ramón, 1 
Norte, 3; Villanueva, 28; Alameda, 1; Sacramento, farol 1 
Ferraz, 9; paseo de Recoletos, 1; Alcalá, 70; Reina, 47 
0*DonnelÍ, 2; Campomanes, 2; San Millán, 4; Princesa, 35 
Mayor, 95; Montera, 33; plaza de las Cortes, 8; Almirante, 
námero 5; cuesta do Santo Domingo, 13 y  14; Pez, 29; Fre­
sa, 8; Segovia, 13; Iloi'taleza, 61; Arenal, 17; plaza de He­
rradores, 1; Conchas, 1; Lavapiés, 50; Atocha, 155; Alcalá, 
número 73; Preciados, 5; (¿niñones, 17; Rosales, farol 38 
y 44; Marqués de Urquijo, 40; San Bartolomé, 4; paseo

Ayuntamiento de Madrid
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del Prado, liO y M-, pasco de Recoletos, 10 y 17; Campo- 
nianes, 2; Sagasta, 27; Bailéii, farol, 21; Boia, 7; Jesus, 
números 2 y 10; Lope de Vega, 33; plaza de la Villa, 3; 
Toledo, 8(5¡‘Recoletos, 27; Rosales, ü; Casino, 10; Mendizá- 
bal, Í5; Zurita, 5B, Factor, 10; Flora, 5; Olivar, 54; San Si­
món, 1; Ventosa, 5; Toledo, faro! 1; Coya, G; Postas, 40; 
Vaiverde, 1; Serrano, Ferraz, 22 y 50; Ayala, 1; Pacífi­
co, 30 y  farol 17; Orellana, 9; Amparo, 68.

KMPALMEB

Felipe IV, 2, 4 y  6; Cénova, 26; Calatrava, 4; gloideta 
de San Vicente, farol 3; Ave Maria, 54; Bailén, farol 51; 
Fuencarra!, 45; Conde de Xiquena, 21; Segovía, 19, 27 
y 31; Jorge Juan, 5 y 13; Pacifico, 47; Fuenearral, 8.3; Fo­
mento, 2; Leganitos, l; plaza de iíen'adores, 9; San Mateo, 
número tO; Minas, 26; Apodaca, 6; San Miguel, 22; Leal­
tad, 3; Atocha, 109; Marqués de Cubas, 16; Conde de Aran­
da, 5; Jorge Juan, 9; Claudio Coello, 4.

Madrid 4 de Abril do 1906.—El Arquitecto Director, 
Emilio de Alba.

EDIFICACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

TERCERA SECCIÓR 

Expedieiites despachados.
Don Quijote, informe sobre carácter y  condiciones de la 

calle; Libertad, 16, sobro suspender derribo; llortaleza, 18, 
con vuelta A la travesía de San Mateo, revoco; San Barto­
lomé, 6, apertura de taller de carpintería; Colón, 15, con 
vueltíi A la del Barco, 40, certificado de derribo; Marqués 
de Vakieiglesias, 4, obras en colegio de niñas; Corredera 
Baja de San Pablo, 55, fuego en buñolería; Fuenearral, 56, 
sobre denuncia de fachada; Augusto Figueroa, 9, denuncia 
por derribo de la contigua; Libertad, 26, obras de sanea­
miento; Augusto Figueroa, 1.3 y  16, sobre apertura de ci­
nematógrafo; Farmacia, 2, obras en cocheras y cuadra; San 
Vicente, 12, almacén de ladrillos y cerAmica; Molino de 
Viento, prolongación de la calle A instancia de los vecinos; 
vereda de Mandes al camino del Zarzal, construir casilla; 
Fuenearral, 91, reconstruir medianería; Pilar y  Maragatos, 
cinematógrafo; Fuencari'al, 80, sustitución do maderos de 
piso; paseo de Recoletos, 21, denuncia de retrete en paste­
lería; Santa Teresa, 16, sobre deniineia por mina é higie­
ne; Lozano, 17, aumento de piso; Santa Bárbara, 7, estabu­
lar res; Fuenctirrai, 44, denuncia do condiciones higiénicas; 
Lozano, 17, construir pabellón; Santa Bárbara, 2, denuncia 
de revoco; Fuenearral, 26 y 55, denmieia de revoco; Re­
gueros, 4 y  6, alineación; Larra, 6, nuevo informe de taller 
do carpintería y de aserrar maderas; López de Hoyos y 
Eugenio Salazar, puesto de buñuelos; Barbieri, 4, correr 
tabiques y  revocar patios; llortaleza, 21 y 23, oficio de con­
testación sobre condiciones de finca y  dennucia de revoco 
de patio, sumideros y retretes; López de Hoyos, Asilo délas 
Uennanitas de los Pobres, obras de reforma; Escorial, 14, 
denuncia de revoco; llortaleza, 17, denuncia de revoco y 
retretes; llortaleza, 41, denuncia de revoco de patios y re­
tretes; Eernamio VI, 2, apertura de despacho de leche; 
Fuenearral, 38, 79, 46, 55 y  56, denuncia de revoco; Sagas- 
ta, con vuelta A la de la Florida, colocar alero; paseo de 
Recoletos, iglesia de San Pascual, denuncia de puertas; 
glorieta de Alonso Martínez, solicitud para adjudicar la 
verja de cerramiento de la estatua do Quevedo; Augusto 
Figueroa, 13 y 15, informe sobre eondiciones de cinemató­
grafo; Almirante, 2 triplicado, 2 quintuplicado, 12, 14, 15, 
18, 20 y 25, denuncia de revoco; IMlar, 39, apertura de car­
nicería; Pilar, 41 y  39, licencia de alquilar; Gómez Orte­
ga, 20, licencia de alquilar; camino de Canillas, 9, inutili­
zar pozo y  elaboración de pan; Priin, 2,15, 17 y 18, denun­
cia do revoco; Almirante, 2 cuadruplicado, denuncia de re­
voco; Barquillo, 12, denuncia de revoco; paseo de Recole­
tos, 19, denuncia de revoco; Luis Cabrera, 8, construir 
nave; López de Hoyos, 61, reforma de plano para coiistmir 
casa; Puebia, 14, informe en certificación de seguridad de 
finca; Luis Cabrera y General Zavaln, licencia de construc­
ción; Farmacia, 7, reconstruir medianería; San Bartolo­
mé, 6, obras en carpintería para apertura; Barco, 39, aper­
tura de despacho de leche; ViUalar, 2 y 4, construir pabe­

llón; Pérez Galdós, 9, reparar bajadas; Peligros, 10 y 12, 
denuncia de revoco é higiene; Hortaleza, 120, denuncia de 
revoco, patio y retretes; Alcalá, 25, denuncia de revoco. 
Reconocimientos, 79.

Madrid 5 de Abril de 1906.—El Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez Ayerdi.

QOIUTA SECCIÓN

Belación de los asuntos despachados desde el dia 29 
de Marzo al ó de Abril de 1908.

Angosta de los Mancobo.s, 7, dirección de derribo; Palo­
ma, 11, certificación de andamio; Meson de Paredes, 31, 
denuncia de revoco; Mayor, 99 y 101, apropiación de par­
celas; Toledo, 62, no conformidad en expropiación; Cava 
Baja, 6, dirección de obras de saneamiento; Cava Baja, 17, 
denuncia de ruina; Mesón de Paredes, 29, tender zócalo de 
Portland en fachada; Sierpe, 7; reconstrucción de mediane­
ría; Cava Alta, 3, despacho de cola y  grasas; plaza de 
Puerta de Moros, 9, apertura de droguería.

Madrids de Abril de 1906. —El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio.

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados en la presente semana.
Expedientes despachados, 54.
Reconocimientos, 50.
Madrid 5 de Abril de 1906.- El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda,
SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos ejecutados en la presente semana.
Expedientes despachados, 22.
Tiras de cuerdas, 2.
Reconocimientos practicados, 17.
Madrid 5 de Abril de 1906.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana. .

POLICIA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerjpo de Guardias 
municipales en los días del 29 de Marzo al 4 de Abril

de 1906.
Denuncias. — Distrito del Centro, 137; Hospicio, 41; 

Chamberí, 66; Buenavista, 96; Congreso, 57; Hospital, 43; 
Inclusa, 23; Latina, 22; Palacio, 42; Universidad, 36. 
Total, 563. _ _

Servicios.—Distrito del Centro, 32; Hospicio, 31; Cham­
berí, 5; Buenavista, 4; Congreso, 14; Hospital, 12; Inclu­
sa, 6; Latina, 3; Palacio, 7¡ Universidad, 12. Total, 126.

Al quemadero: por el personal de los distritos del Hos­
picio, Chamberí y Buenavista, tres vacas.

Inspección general de Carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 1; cartillas para co­
cheros, expedidas por duplicado, 1; infoi'mc al Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospicio, 1; transmisio­
nes de coches de plaza, 1; denuncias por faltas al reglamen­
to de Carruajes, 50; oficio dirigido A la «Unión de Coche­
ros», 1; oficios A los Juzgados municipales, 3; altas y  bajas 
de cocheros, 20; papeletas de citación, 210; juicios celebra­
dos, 130; multas impuestas, 115; juicios sobreseídos y aper­
cibidos, 15.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 
semana del 29 de Marzo al 4 de Abril, ambos inchisive. 

Día 28, Colmenares, 5; se recibió el aviso A las tres de 
la tarde, y terminó A las tres y cuarenta y cinco minutos 
de la misma; consistió en incendio de un madero de piso.

Dia 1.", Dos Henmmas, 9; se recibió el_ aviso A las diez 
y diez minutos de la mañana, y se terminó A las doce y
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cincuenta minutos de la tarde; consistió en desagüe de un 
sótano de un metro de agna.

Día 3, Montaña del Principe Pió; se recibió el aviso á 
las cuatro y  quince minutos de la tarde, y se terminó á las 
cinco de la misma; consistió en hundimiento de tierras.

Dia 4, paseo bajo de la Virgen del Puerto; se recibió el 
aviso á las doce y  dos minutos de la noche, y  se terminó á 
las dos de la madrugada; consistió en incendio de armadu­
ra y  ropas.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 3; ídem id. por el segundo id., 2; ídem 
ídem por los capataces, 94. Total, 99.

Madrid 4 de Abril de 1906.—El Arquitecto Jefe, Isido­
ro Delgado.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

G A B IN E TE  FOTO M ÍTRIO O

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
diirante los días del 29 de Marzo al 4 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados.................. 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros.. 97‘66
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima litros... 100*42
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.....................................  98*36
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................ 22*8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros.................  24*2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros................................................................ 41

Oscilación mínima, milimetros,. ........................ 45

El papel impregnado de acetato de plomo no ba sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía bidróger o 
sulfurado.

Madrid 4 de Abril de 1906.—El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
los días del 29 de Marzo al 4 de Abril.

Distrito del Centro, 243 horas y 20 minutos; Hospicio, 301 
iioras y  10 niiiintos; Chamberí, 23H horas y 25 minutos; 
Bnenavista, 552 horas y  25 minutos; Congreso, 101 horas 
y 5 minutos; Hospital, 155 horas y  50 minutos; Inclusa, 298 
horas y  40 minutos; Latina, 142 horas; Palacio, 567 horas 
y 20 minutos; Universidad, 222 horas. Total, 2.827 horas 
y 15 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las seis y cincuenta y  cinco minutos de 
la tarde, hasta las ciuco de la mañana, en loa días del 29 
de Marzo al 5 de Abril de 1906.

Servicios prestados por el i'amo de himpiezas y riegos, du­
rante los dias del 30 de Marzo al 4 de Abril, con expre­
sión de los jornales é importe de los mismos.

PeseUt.

Por 5.671 jornales al personal de barrenderos.. 12.5'10*50 
Por 1.147 id. al id. de arrastres....................... 2.876

T o t a l ................................... 15.416*50

Cari'os de basura extraída de la capital durante los siete 
días, 1.128.

Carros de Parques y  Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 112.

Se lia efectuado el riego á diario con los 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ba efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde ito existen bocas de riego.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, oisitas giradas y comisos oerifcados en los dias del 3/ de Marzo al 6 de Abril de 1906.

D I S T R I T O S
DESONCIAS PRESENTADAS

(din. Uti|lili. Cbiiittri. Sd i d i i IsI i . CtlfKft. Dtífjlii. Indm. t l I i D I . Ptiiiit tnlienldií. rormí

Por infracciones de las Orde-
nanzas Municipales............ 50 31 66 96 6 60 n » 309

Por infracción de la ley del
Descanso dominical............. H » » » » » » y> u 9 »

i’or contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan............................... 25 14 » » 7 7 X) 0 r> 53

Totales............... ■ 75 45 6b 96 13 67 y> » » 362

Juicios celebrados sobreseídos. » 1& » y> 3 D » * 9 3
Idem apercibidos,,.................. 25 A « » 17 » 1 4» D 43
Idem multados........................ 144 Ao » 7ó » 52 » » 317
Al Juzgado Municipal............. » n » » » u » »

Totales............... 169 45 r> » 96 53 » » 363

Importe de las multas impues-
tas, pesetas................. .

juicios al apremio.................
608 439 428 103 > 9 1.578

» » » 14 » » J> 1»
jUicios pendientes................... 98 » » n 14 » V 9 112

No se ha verirtcado juicios ni denuncias en las Tenencias de Alcaldía de liuenavista, Latina y Universidad,
Por la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio, fueron decomisados 638 kilogramos de pan, procedentes de las 

tahonas que á continuación se expresan:
Principe de Vorgara, Minas, Ponciaiio, Relatores, Fuencarral, 141; travesía de las Pozas, Calatrava, Argaiizuela, 7; 

ValveiYte, 20; Echegaray, 7; Hormosilla, 23; travesía del Desengaño, Albiirquerque, 17 y  San Vicente Baja,
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BENEFICENCIA.
Servicios prestados por el pi^rsonal facnltativ « c

o Existencia tiel mes anterior. 
•B Idem del aclua).

To t a l ,

Curados.
Aliviados.
Muertos.
CB ,.o i6 .del.a «s. ( “ "r ió í“ .'' '

tenciapor........ /
tjuedan en tratamiento.

{ Traslación al hospital

T O T A L ,

Eníermos asistidos en consulta püblica.
Vacunados............................................
Reconocimiento de enajenados...... . ..

Totalks,

Ò Existencia del mee anterior. 
S  Idem del actual...................

To tal ........

^  -/ Curados.
Aliviados.................................................
Muertos.......................  .........................
Cesación delaasis-í  ̂la consulta...
" "T e n c íp t  . ! . !  !

Quedan en tratamiento
( Traslación al hospital

Totai-
Enfermos asistidos en consulta püblica..,
Vacunados.............................................
Reconocimiento de enajenados..............

Totales,

CENTRO ir O s p ic IO
Seto, Estado. TeitijiÉra mento« Seio, Kslído, Temperanieato,
1 ss S' 1 1 «4g s? sÇ

g 1 p*
1 1 s?

4 14 9 4 8 1 6 ti 18 12 7 6 5 8 3 6 10 1938U 29 17 14 12 3 10 30 43 In 22 19 13 6 5 13 20
18 43 26 18 17 4 16 41 hl 28 29 28 18 14 8 19 30 57
8 21 16 8 5 2 621 29 13 14 18 D 7 4 11 12 273 4 t 3 3 0 4 3 7 0 0 0 0 0 0 0 0 01 8 l 5 0 4 8 9 8 5 5 5 3 2 4 7 13ÏÎ 1 1 » 1 V 0 1 1 2 0 2>u 0 0 2 1 3» M D 0 » 0 0 0 0 0 0 0 » 0 0 0 0 03 1 1 1 0 0 3 3 0 0 0 0 » 0 0 0 »6 6 5 4 3 i 0 9 12 ó 8 Ir 5 4 2 2 10 U
18 43 26 18 17 4 16 41 61 28 29 25 18 14 8 19 30 57
17 39 30 13 13 9 13 34 56 54 81 100 18 17 3 26 lOf) 13Ôu » » » 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 » 0 010 t 1 y> 0 0 1 0 1 0 0 » 0 0 » 0 0 19
38 83 87 31 30 13 30 75 118 82 lio 125 36 31 11 45 136 192

HOSPITAL INCLUSA 1
Estido. Te It) jie ni mee tú. Seto. Estado« Temperamealo« Ho

K E •i 1
*É■4S' I

Al ? mBE ? «É’m. 3. tt

10 6 q D 2 4 5 7 Ib 19 26 17 15 13 6 15 24 4542 81 67 22 4 24 28 41 93 70 100 86 50 34 44 55 71 170,
82 87 76 27 6 28 33 48 109 89 126103 65 47 50 70 95 215
23 33 40 14 2 8 17 31 56 50 65 58 31 26 28 36 51 11511 3 10 3 1 8 6 3 14 4 8 2 5 0 6 3 Ç
7 3 O 3 1 5 O 3 10 6 í! O 7 4 1 6 10 171 2 3 0 0 1 Ï 1 3 8 7 11 3 1 5 3 7 151> yi 10 0 0 » 0 0 » 0 V » a 0 0 0 0 0
2 5 3 2 2 2 2 3 7 7 12 4 Q 6 6 8 5 198 11 14 5 0 7 5 7 19 14 26 22 10 8 10 11 19 40
82 87 76 27 6 28 33 48 109 89 12b 103 65 47 50 70 95 215
f)5 68 92 27 11 30 49 51 130 69 62 70 24 37 12 28 91 131» r> » 1> 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
1 1 1 1 0 e 0 2 2 2 0 0 2 0 0 2 » 2

118123 169 88 17 82 101 241 160188 173 91 84 62100 18b 348

ÎÎ

Clasificación y minierò dé las  enfer

CENTRO

Salidas de los Médicos de guardia á domicilio.
f Fortuitos..............................

Accidentes . . . .  1 A mano airada......................
( Voluntarios...................... . ■

Asistencia & embriagados...............................
Sarampión.

Iníecciosas
y

contagiosas

Escarlatina. . 
Coqueluche . •
Viruela........
Difteria........
Tifoideas ....  
Puerperales.. 
Palúdicas,,., 
Tuberculosis, 
Otras....

Enfermedades. Circulatorio....

Comunes.,

Localizadasp pi Gènito urinario.
 ̂  ̂ Locomotor.......aparato.

Afecciones.

Cerebro espinal
Digestivo.........

. Gil litiliiir,  { dtiÍE t ilt iD td dti i t D m t i . . .
Por traumatismo.................
Por intoxicación....................

Total,

1 H.

45 5171 6331 222 132 80 »1 00 00 ■ 00 00 00 10 00 00 20 36 120 00 32 38 21 32 00 0
201 194

\0 HOSPICIO CHAMBERÍ BlfENAVlSTA
TOT AL V. H. T O T A L V, H. TOTAL V, }L TOTAL

96 40 34 74 47 62 109 29 18 47
154 30 30 6Ü 20 4a 64 47 34 8!
53 20 5 25 42 22 64 7 4 n
3 0 0 0 2 0 2 0 £ »
40 4 3 7 1 1 2 0 B 0
0 » 0 0 0 1 1 0 0 0
1 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 2 í 3
0 1 0 1 1 1 2 0 0 0
0 0 1 1 0 0 0 0 0 0» 0 » 0 0 0 0 0 0 »
1 0 0 0 0 0 0 » 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
0 4 2 6 6 1 7 0 0 02 0 3 3 6 6 12 3 4 7
3 0 0 0 6 5 11 1 » J

18 8 5 13 25 17 42 10 7 17
0 1 1 2 1 1 2 0 0 0
3 1 1 2 1 0 1 0 0 0
5 3 4 7 *7 3 5 » 1 )

10 0 8 5 6 O 11 4 2 6
4 0 4 4 2 6 8 1 0 1
2 2 0 2 0 0 0 0 0 0

0 0 0 1 0 1 0 » 0
395 114 98 212 169 175 344 104 71 m
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CASAS DE SOCORRO
k  dc Casas de Socorro daraate  ei mes de Febrero de 1906.

C li A Q E R í B U ENA VIST A COPfííRESO '
S«io. Estado. Tornlerarnento. H Seto. Estado« Tem̂eramsDlo. Seto, Estado. Tem>era mento« >-Í

5*s i
2m1 5 1»

fi §
S's
*4 1

W
*4 1 1 1*

i Bs
i 1

enm% S 1
to

15 13 7 14 7 6 13 9 28 11 12 9 8 0 y> 7 Ib '23 8 13 7 7 / 1 11 9 2147 51 45 36 17 9 43 46 98 19 17 17 11 8 1 4 31 36 12 39 31 15 5 3 21 27■ 51
Ó2 ñJ 52 50 24 15 5f) 55 126 30 29 12 14 1_U 47 5L 20 52 38 22 12 4 32 36 72

í 3í 35 34 25 11 U 28 31 70 11 8 13 4 2 0 3 16 19 11 27 25 9 4 2 24 12 38
3 4 2 4 1

t 1 2 4 7 57 2 57 2 77 75 1 1 9 7> 6 57 3 3 o 1 5 67 8 5 h 5 » 6 9 15 3 2 1 » 4 » 1 4 fj 4 4 3 4 1 Ti 1 7 8U )> » » » )0 1 57 3 2 3 1 l 77 2 3 5 1 2 O 1 » i O 7J 3í í> 7> » » » 7) T> 57 Td ID 57 57 T> 57 57 57 57 7) 0 57 » D 5> » 57 b
5 5 3 3 4 1 6 3 10 j> 1 fí 5> 1 57 1 57 I >5 7) 57 57 75 » 57 T>
12 12 8 13 3 2 14 8 24 13 14 9 12 6 1 3 23 27 4 13 8 5 4 1 4 12 171
62 64 52 50 24 15 56 55 126 30 29 26 19 14 1 11 47 59 20 52 38 22 12 4 32 36 72
7ó126121 56 25 33 56 108 202 24 52 43 22 11 u 23 3Q 76 9 19 17 ó 5 b 10 12 28» » » 0 y> D » » 57 » 77 7> u 7> 57 57 57 » » 57 73 u » w Tí 75 »» 19 » Ti 7> T> » >7 77 77 JÌ 1> 5> » 57 57 57 2 i) 57 » 57 2 7) 2
13S190173 lOÓ 49 53 112 163 328 54 81 69 41 25 15 34 86 135 31 71 57 28 17 10 44 48 10.

LATINA PALAEl0 UNIVERSIDAD
S e t o . EtUdo H S £ lO . Estado. Tempfifa monto. -í Seto, Estado. Témpora mda lo. H

n _ E » _ _ _ _ . £T

1 g ­
e p

s .
i

p*
5 s 1

5- 'S
I s S

? S
1 'S

s
r

20 213 27 14 2 5 Ib 22 43 6 15 11 7 3 2 6 13 21 24 19 17 15 11 8 15 19 4378 83100 41 20 28 44 89 161 30 42 36 26 10 17 11 44 72 y r t 80 77 52 23 25 52 75 152
J S 106127 55 22 1 6 60 111 204 36 57 47 33 13 19 17 Ö7 93 % 99 91 97 34 33 Ú S 94 195
54 61 71 29 15 14 31 70 115 18 30 27 17 4 U 7 30 48 49 57 62 32 12 15 34 57 1064 2 4 2 » O 4 Ö 1 5 1 2 3 57 5 1 6 10 8 4 9 5 5 7 6 18

/ 11 12 4 2 4 5 9 18 4 2 4 2 7> 2 y/ 4 6 15 12 11 9 7 0 9 12 273 4 4 3 > 1 2 4 7 1» 1 1 57 » 5> 1 » 1 4 1 4 1 7) t> 1 4 5
1 7 4 8 2 1 9 4 5 n » » 7) >7 5d 75 » 55 )7 '9 >7 7) 4> 73 57 W T> »23 24 28 15 4 12 16 19 47 4 5 3 3 3 oi j 1 5 9 6 2 3 3 2 0 4 2 8

» 7) » » 77 y> 17 9 14 11 9 O 3 3 17 23 12 19 10 13 8 5 13 13 31
93106127 55 22 33 60 Ul 204 36 57 47 33 13 19 17 57 93 96 99 94 67 34 33 ÓS 94 195
59 73 53 60 14 21 39 72 132 33 27 32 17 11 14 22 24 60 69 90 116 32 11 21 47 91 159n J> » Ö Ti » 77 )] 77 77 » >7 19 1) » y> >7 77 » )> 57 >7 77 77 » »1 1 1 1 » » 1 1 2 57 Tí 77 >7 7) >7 10 y> >7 1 » 73 1 57 » 1 5> 1

í s 15S180186 116 3b 54 100 184 338 69 84 79 50 24 33 39 81 153 166 189210 100 45 54 116 186 355
medades asistidas durante el mes.

COriGHESO HOSPITAL LSCLUSA LAT[̂A PALACIO UNIVERSIDAD T O T .4 . I

V, IL TOTAL V . 11. TOTAL V . II. TOTAL V , H. TOTAL V . H, TOTAL V . H. TOTAL V . 11. TOTAL
25 30 55 61 54 1 15 65 47 112 82 75 157 47 56 103 73 85 158 514 512 1.02Ó34 37 71 17 13 30 37 50 87 37 29 66 49 47 9b 29 17 46 371 384 75521 12 33 39 41 80, 24 7 31 29 30 59 M 12 26 10 18 28 237 173 4101 y> 1 4 í 5 9 9 9 9 9 9 9 >7 9 11 7) 1 10 2 128 0 10 6 4 1C 4 2 6 5 8 13 3 3 6 2 O 4 65 33 98l 1 O

A. 5 2 7 2 *> 4 77 9 9 9 9 >7 73 57 9 8 6 14» 77 57 3 1 4 1 2 3 >7 9 >7 9 9 » 9 77 7) 5 3 81» 2 2 D » 9 1 4 5 » 9 9 9 9 9 2 1 3 5 8 13
17 1 1 1 » 1 77 9 9 77 75 9 9 17 9 75 9 9 3 2 5» » n 1 9 1 » 9 15 9 9 9 » 77 9 9 9 9 1 1
57 n 2 9 O » 9 9 9 57 7) 9 9 H 1 1 2 3 t 41 1 >7 9 9 9 1 1 7> i l 9 2 9 9 9 9 9 6 6

L 77 1 1 9 1 9 1 1 2 3 5 » 9 b 9 9 2 4 6 10
» 5) 57 3 4 7 O 7 12 1 2 i 3 1 4 2 3 5 24 20 442 4 6 O 4 6 7 14 21 9 57 73 2 í 3 q 7 ló 31 45 762 2 4 15 19 34 5 6 11 6 5 11 2 4 ó 3 5 8 40 49 8917 18 35 3 1 4 30 32 62 57 41 9S I 5 18 33 28 I S 6o iq q 189 388

1 4 5 3 4 7 1 3 4' 4 2 ó » 9 77 2 2 4 13 17 30'.0 11 21 5 O ■7 3 5 8' 3 5 3 5 4 6 10 28 34 62
1 ^ 77 77 7 9 16 1 4 5¡ 1 1 2 9 4 4 4 4 8 20 a i 53

3 ¡1 11 7> 11 i : 14 12 2ól 14 10 24 3 2 5 U 14 28 66 74 140
I j 7 8 » >7 9 17

5 7( 4 6 2 7 9 5 3 8 16 39 55
» 7? J » 71 3 9 'Á >7 » 9 1 9 1 2 w 2 10 9 10
77 75 » 75 13 2 JO . 2 9 >7 p7 77 57 9 9 >7 9 3 9 3

L i ¿7 143 270 178 170 348 207 204 411 242 2 1 4 45&' 143 160. 303 191 208 399¡ 1.076 1.637 3.313
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3
Servicios iirestados poi' las mismas en la  semana del 31 de ITIarzo a l <> de A b ril de IdOÜ.

FACULTATIVOS

C L A S E  D E L  S E R V I C I O

DISTRITOS

Culi). Baspldo. ttiniberí. HutDlllEfl. CtDjrrtsi. Hosptal. Intinsi. Lallna. Falitli. linlririlBad. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. U n 13 150 i'J 33 51 29 53 24 387
Idem en consulta general..........
Idem en la de eniermedades de

12 27 38 26 18 31 45 38 38 42 315
la mujer................................ » > y > » y y 21 »

Idem en la especial de niños___ !» > y y y » y y 250 y 250
Idem en la íd. de la vista.......... » 16 y y 54 y y y » y 70
Operaciones en la de la vista.... 
Accidentes socorridos por los Mé-

■ 1 y y 2 y y y y y 3
dicos de guardia.................... 83 50 63 67 41 82 84 89 101 Ó1 739

Partos y abortos asistidos......... 1 3 y 2 O 3 Oíé 3 l y 17
Vacunaciones........................... 1 » y » ■ y y y y > y 1
Revacunaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » y ■ > 3 y 1 y y y 3
Reconocimiento de enajenados.. 1 y i y 1 2 « y y » 4
Idem de cadáveres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > y > y 2 ] > y 1 1 5
Idem ñiños para los colegios.... > y y y > 27 y y » y 27

Total........ 119 108 119 245 135 179 182 159 465 131 1.842

ALM m iSTUATIVOS

m i  DB 193 SERnCIt! W NIS

Medicinas..........................
Sanguijuelas......................
Aparatos ortopédicos.........

1 Burras.............
Leche de ] Cabras.............

Pensiones de lactancia........
Pan..................
Carne...............

Víveres,. { .............' Garbanzos........
Bonos especiales de 

. comestibles,,,
Carbón...............................

Mantas.............
Mantones.........
Chalecos de Bayona,
Camisetas........

Ropas,,,  ̂ Refajos............
Sábanas...........

. Camisas...........
I Envolturas.......
\ Jergones...........

Total ........

NÚMERO T)F PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Ctnlri. Btspltii. Cbiiniitri Bnenarisla. CtDüresi. Bospiinl. Intimi. U tini- F ilit i). Uñírtrildd. TO TA L

28 77 135 8 7 19 162 115 67 203 66 959
> » y y y 9 y y > y »

1 l 3 y 1 1 y 3 2 y 12
1 y » y » 9 y > y 9 1

y y y y y 1 y y y 9 »

2 4 y 2 8 1 y 2 20 y 3h
4 » y 4 8 14 5 2 1 y 379 42 28 17 130 38 15 21 y 9 .3009 42 28 17 130 33 15 21 > 1 3009 42 2& 17 130 38 L5 21 * > 3009 42 28 17 130 3S 15 21 y y 300

y y y » » y y y 9 y y

9 42 28 17 130 38 14 21 y » 300
1 1 > > * » » y » » 1

y y y y 9 » » » y 9 y
1 y y y y y y 9 9 y y

y ■ y y y y y y y y y

■ » y y y y y y y y

y y 1 y i » y 9 y » y

1 y » y 9 y y y 9 y
I 9 y > » 9 y y » y 1

y 1 y » 9 * y » » y

83 292 278 178 686 386 195 179 225 66 2.550

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA HÜNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Hesumen de los trabajos realizados por esta Junta durante 
el mes de Marzo del «ilo actual.—Interior y Ensanche.

Inform es en exp ed ien tes de  o b ras de n ueva con stru c­
ción, 17,

Idem en id. de id. de reforma, 3,
Idem en id. de licencias para alquilar, 10.
Idem en id. para obras generales y parciales de sanea­

miento, 41.
Idem en id. solicitando placas de saneamiento, 35.

, Idem sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­
nicas, 9.

Informes sobre apertura de vaquerías, 2.
Comunicaciones dirigidas al Exemo. Sr. Alcalde Presi­

dente, 1.
Certificaciones expedidas, 39.
Placas de saneamiento coueedida.6, 39.
Visitas de inspección giradas, 59.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del bando sobre higiene urbana, 99,
Citaciones verificadas, 74.
Sesiones celebradas, 8.
Suma, 423.

N o t a . Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 1.200.

Madrid 3L de Marzo de 190G.—El Secretario, F. Mon­
ta Ido.
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ABASTOS
ADM INISTRACION DE LOS MATADEROS M UNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello¡ precio del ganado, etc., en la semana del 28 de Mareo al 3 de Abril de Í906,
y su comparación con igual período de! aiio anterior.

R E S E S E H E O O - E - A - T w a r o s [IV GR ESOS 
por (legüiLía

PetHat.
■ IM« AB4&Ll,Ab;il IfC LA tlMAFA 

t eiT JflUiL usl íí ô inrEHiOK Vacif, Tattili. Lao&re^t Lechilfis C«rda. Vacas. Ternflras, Ls turas. Lechales. C«rd>.

1006..................................................
I0ü5............................................. . -

1.̂ 03
\.20i

^o;
520

G.7,2'1 
6 004

357
330

»
)>

5ÜJ-19M 
2fi2 970'!)

16 %8‘5 
20.702

52.700*3
55.6’l8*6

2,Ú70
2.061*5

»
»

8.802*50
5.Ü34‘6Ü

»
1»
110

318
V

27
a

»
»

42.320*2
n

n
5.07V5

D
2.839*5

85
A

»
_

767*00
V

kKJil i:t £L lito 
1 Ili coKM«ici6n

lOOG............................................... 18,800 5.037 ss.rsi 475 23.3t7 4.321.064 233.075 375.593'7 2-783*5

V

' 2,079.493‘á 167 909*40
líW5...... .......................................... 17.306 6.037 i íj 1S5 8G3 24.387 3.770.564*6 273.309*5 351,734*2 5,882'5 2,455.775 166.073*80

t.6:i4 » » 11 1* 451.320*4 » 23.850*5 » D 035'60
It'SÜO 7.00.4 588 1.47o D 40.324*5 a 3,079 376.2K 1*5 y>

iVecío del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fné de l ‘ñ2 á 1‘78 pesetas el vacuno, 1‘85 á 1‘92 el lanai'. 
Procedencia del ganado.—Madrid, 2S3 vacas, 98 terneras y 764 lanares; Ávila, 134 vacas, 100 terneras y  2.C94 lanares; 

Toledo, 321 vacas, 32 terneras y 657 lanares; Ciudad Real, 106 vacas y 2.664 lanares; Córdoba, 408 vacas; Corulla, 99 vacas 
y 84 terneras; Oviedo, 107 vacas y 90 terneras.

Reses desechadas.—Vacas, siete; Lanar, uno.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

CLASES DE GANADO importe
PERÍODOS Vacuno. 

A 0*15 pía.
Rastras 
d« tdeni. 

A O'IO pía.
Caballar. 

A 0*1h5 pCrt,
htuUr.

A 0*15 pía.
Asnal.

A O'IO pía.
CAnaos

A0*25f)tí».
Contratos
T

A i*30 pía. T B S R T A I

Día 28 de Marzo do 1906........................... » D D y> n » 8*10
nía 29..................................................... » 27 168 58 25 8 53*30
Día 30..................................................... 81 » í> v> » » 12*60
Diadi.. .................................................. 02 » » » » 7*80
Día 2 de Abril de 1906............................... 4U » y> » :o 7'35
Día 3........................................................ 47 » n 19 w » 7*05

Total............................ 286 » 27 168 58 25 8 96*20

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
dií?-R)iíe los dias del 28 de 3Iarzo al 6 Abril de 1906, de los 

artículos que á continuación se expresan.

■ OOMBUSTIBUES Y  l.ÍQUIDOS 

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0‘09.—Carbón de cok, kilo 0‘08.—Petróleo, litro 0‘80.

c a r n e s  y  g r a s a s  ■

Vaca, kilo 2‘ 10 pesetas.—Ternera, kilo 2‘60.—Carnero 
kilo 2‘GO. —Tocino, kilo 2T0, — Jamón, kilo 3'70,—Lomo, 
kilo 2‘75.—Manteca, kilo 2'00.—Chorizos, docena 3‘25.— 
Cabritos, uno 6‘00.

v a r i o s

Huevos, ciento 10‘50 pesetas.—Jabón, kilo I'IO.—Pan, 
kilo 0'40, —Aceite, litro 1‘35.—Vino, litro 0‘63.

CEMENTERIOS
A V£BA V  A3 D

Gallinas, una 3‘50 pesetas.—Palominos, par 1‘26.—Pi­
chones, par 1‘20.

PESCADOS T  MARISCOS

Inhumaciones desde el dia 29 de 3íarzo al4de Abril de 1906, 
y en igual periodo del quinquenio antei-ior.

Merluza, kilo 1‘80 pesetas.—Sardinas, kilo 1‘ 10, —Be­
sugos, kilo Í'40.— Pajeles, kilo 2'20.—Almejas, kilo l'ÜO,— 
Langostas, una 4‘20. — Congrio, kilo 2‘20. — Truchas, 
kilo 3‘25. —Salmón, kilo 7'05. — Lenguados, kilo 3‘20,— 
Peseadillas, kilo 2*25. —Langostinos, kilo 11*25. —Eseabo- 
ebe, kilo 2'70.-Calamares, kilo 3*25.—Salmonetes, 2'20 
kilo — Percebes, kilo 2'PO. — Lubinas, kilo 2*40.—Angui­
las, kilo 1*35.— Uentones, kilo2‘70.

LEGUMURES, PRO TAS  Y VLHDDRAS

Garbanzos, kilo 1*30 pesetas,—Judías, kilo 0*70.—Arroz 
kilo 0‘90.—Lentejas, kilo 0*65.—Patatas, kilo 0*16,—Gui­
santes, kilo 0*35.—Habas, kilo 0*40.— Naranjas, ciento 5*40. 
Limones, ciento 6*00.—Alcachofas, docena0'85.—Cebollas, 
kilo 0*20.

CEMEíiTERIOS
IN H U M AC IO N E S

lOllO IftOtt lOft» inoíí 1901

Nuestra Si a, de la 
tmidetia...........

Al.
234 247 258 2:8 261 ^̂ 4

SflTl .llIfilO................ 9 10 15 20
28

11 8
San LorGDzo....... . 24 2! 26 18 19
Santa María............ 4 6 5 7 4 6
San Isidro............... 5 7 8 4 3 »
ejvil,,..................... 4 *> 1 2 > l
Británico................. » > 1 '> ft ft

280 293 313 289 297 291_

Fetos inliumados 
el de NIra. Sra, 
la Almudena ...

en
de

31 26 24 19 28 25

Imprenta Municipal.

i M I


